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S U M A R I O
P a rte  oficial.

Ministerio de Gracia y  Justicia:
Reales decretos de indulto.
Extracto de Reales decretos nombrando Prior de 

las Ordenes militares á D. Ramón Gaudásegui, 
y para la Iglesia y Obispado de León á D. Juan 
Manuel Sanz.

Min is t e r io  d e  la  G o b e r n a c ió n :
Real . 4 ^ 1 ;  acianto reglamento 

para$l;.In^i|^ií,Q.Qftálinicp.d^.la Beneficencia
. ^enpral; ’ " V  ‘ .. ‘
Otra, ifombrandp para la plaza de Director dé la 

Estación 'sanitaHade Melilla á D. José Ogazón 
y Cirer.

Otra disponiendo se abra una convocatoria para 
aspirantes del Cuerpo de Telégrafos.

Ministerio de Instrucción pública y  Bellas Artes:
Reales órdenes disponiendo se anuncie el concur

so de subvención al Profesorado oficial de las 
Facultades. y• de los Institutos, en su Sección 

, do Letras; para estudios "en ebextran*.
'•■’r jero> y qué- á s i^sm o sé anuncien las apóstelo-

1 nos á 1 as. pe^sip^es,co^,igual/ objeto á los.ábmu
" nos.de las Facqit^dósl de Derecho y Ciencias

sociales, Filosofía y  Letras,-Ciencias, Medicina 
y Farmacia.

Otras de personal.

Otra desestimando una instancia de los Catedrá
ticos ext rao chinarlos* dedas Facultades de> Me
dicina y Ciencias de la Universidad de Sajar- 
manca: solicitando se les incluya en el escalafón, 
general de Catedráticos de Universidades del 
Reino. , .

Administración: central:

H a c i e n d a . — Subsecretaría.— Estados provisiona
les de recaudación por provincias y conceptos 
contribut,ivos ,dfir?aí1te el mes .de Diciembre úl
timo y la obtenida desde Enero. á; Diciembre 
de 1904.

Dirección general del Tesoro publico.—Subasta para 
contratar e l .suministro! de. papel para, el servi
cio de Loterías.

Autorizando á D. Juan Arm o para rifar, en unión
. de la Lo tería■ Nacional, un chalet, én juris

dicción de Galdácano, y una charrette y. fia-, 
bailo.

G o b e r n a c ió n .— Dirección general de Sanidad exte
rior.— Anunciando haberse declarado la peste 
bubónica en Aden.

I n s t r u c c ió n  p ú b l iCxV. —Subsecretaría.— Concursos, 
para 1& provisión;- fesara-

‘ do oficial para ampliación de estudios en el ex
tranjero,.' /

Anunciando que se proveerán por oposición las 
pensiones para ampliación de estudios á los 
alumnos de Facultade's y Secciones que se espe
cificáis ^

Administracion provincial:
Edictos de varias dependencias de Hacienda lla

mando á los individuos que se expresan.
Escuela Superior de Artes é Industrias de Toledo. — 

Concurso pa *a la provisión de dos plazas de 
Ayudantes meritorios^

Consulado^general de Alemania en España.—Anun
ciando e l fallecinaifintu ^n Barcelona de Doña 
CarJota L.orenzo y  Gonz.ález de Bein.

Alcaldía. de'Vülalmmm^ — Edicto en averiguación 
del paradero del m. >zo Juan Antonio Gavarrés.

Administración de Justicia:
Edictos de Audiencias territoriales, Juzgados do 

primera instancia v jurisdicción de Guerra.

Anuncios;y noticias oficiales:
Subasta para la venta de una dehesa.—Continen

tal Express.

Observatorio astronómico. — Datos meteorológicos.
Bolsa dé Madrid..—Cotización oficial.

Parte no oficial.Anuncios, santoral y espectác/ulos.

Tribunal Sfiwréflio*—Pliegos v 13. y 14 de sentencias 
de lámala de lo civil, torno I del presente año.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJ0 DE MINISTROS

SS. MM. el  Rey y  su Augusta Madre y Real Familia (Q. D. G.),
cuutiuúan eu esta Co.tte sin uov^dad en. su importan-te

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
 REALES DECRETOS 

Vista la instancia elevada por varios vecinos del pueblo de San Miguel 
de  ̂5olioitfi.ndp; indulto de la pena de up. año, ocho meses y vein
tiún d^s,cte prisión correccional que la. Audiencia dé' Lugo imputo á 
Francisco Taboada López en causa por lesiones; graves; 

Teniendo en cuenta que el penado lleva cumplida más de la mitad 
de la condena, observando, en la cárcel buena conducta y arrepent i- 
miento, y que el otendMo le o to i^  su perdén:

Vístala ley de 18 de Junio de, 187Q, que reguló, el %miim  da la 
gracia de indulto;

T>e acuerdo con lo informado* par la Sala sentenciadora y con lo c,<m- 
Sultado. por Ja Comisión permanente del Consejo d© Estado, y confort 
mándom§ qqij e| parecer do Mi Colase jo. de Ministros,

Vengo enr indultar á Francisco Taboada López del resto de. la pena 
d¿ to á&Q, acto feeséB y veintiún, días de prisión correccional que le fue 
impuesta en teícausaí de>que ̂ e beeho mérito*

Dado en Palaeio á nueve de Enero de mil novecientos; cinco*.
’ - D^VVV - G ' ■ ALFONSO ■

El Ministro ¿de A ; t ,

VM ftel pediaute ie^:tew4a «o » rootwu dp iuate»oia eleYuda par 
Cristóbal Camur García seücitaa^ uw se te qo»uurte-,por destierrola

pena de dos. meses y un día de arresto mayor á que fué condenado por 
la Audiencia de Madrid en causa sobre lesiones menos graves: 

Considerando que la. enfermedad que padece este penado s,e agravaría 
si se le recluyese en la cárcel:

Vista lá ley de 18 de. Junio de 1870, que reguló el. ejercicio de. la gracia 
de indulto;

De acuerdo, con lo informado por la gala sentenciadora y  con lo con
sultado p o r  la Comisión permanente del Consejo de Estado, y confor
mándome con el parecer de Mi Consejo de bünistrps,,

Vengo en conmutar á Cristóbal Camur García la; pena de dos meses y 
iin día de arresto mayor que le fue impuesta en la causa de que se ha he- 
c.hormérito, por igual tiempo de destierro.

Dado en Palacio amueve de Enero de mil novecientos cinco.
-  ALFONSO-

El Ministro de Gracia y Justicia, .
JPsavfer U g a r te  y JPagés*

; rrr-7 '-•■■¿¿í ......./v.
Vista la instancia elevada por Ramón Tornos Martines en solicitud de 

indulto ó conmutacióiixpjor descerro, del reato. de la da siete años, 
cuatro meses y un día de presidio mayor que la Audif ueia 4e Sevilla le 
impuso en causa por delito de huvto 4oméstíqp,;; h

Teniendo en cuenta que el penado, 4eraPia^i#;W 4s 
condena, observando bueu%^>ndueta y ar^pe^tfi^auto^ y 4 *pe devolvió 
intacta toda la suma sustraída:; *

Vísta la ley de 18, de. Jupio de gracia
de indulto; 1 '

Oída la Sala sentenciadora  ̂de UQuevdP^c  ̂lo cpu^ulíado por la Comi
sión permanente, del Cpuseio de. ^stado  ̂y watormlMome aon el pare- 
cer de Mi Consejo de¿ Ministros, G

Vengo en conmutar por igual tieu®ei 4  ̂; de la pena
que le falta attfrir; A Tornos Martínez y que le fué impuesta,
en la causa de que se ha hecho mérito*

Dado en Palacio á nueve de ̂ ¡ñero de> yjaii novecientos cinco.
ALFONSO

El Ministra de Gracia ■% this.ticia, )
Jinvier x: *
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Visto el testimonia de la sentencia dictada por la 
Sala de vacaciones úel Tribunal Supremo declarando 
no haber lugar al recurso de casación admitido de de- 
reóho en beneficio de Francisco López García, conde
nado á ía pena de muerte por la Audiencia de Málaga 
en causa seguida por el delito complejo de parricidio y 
aborto:

Considerando que la imposición de tan gravísima 
condena ha sido determinada por la necesaria aplica
ción del art. 90 del Código penal, cuyo precepto con
tradice en la práctica el espíritu de clemencia que ins
piró su redacción, toda vez que si en el presente caso se 
hubiesen castigado separadamente ambos delitos no se 
habría impuesto la pena de muerte, por no concurrir 
agravante alguna en el de parricidio, y teniendo además 
en cuenta que, según las conclusiones del veredicto, 
debieron obrar en el espíritu del condenado ciertos 
móviles que le arrebatarían la serenidad de su jucio: 

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con el informe de la Sala de lo criminal 
del Tribunal Supremo y con lo consultado por la Co
misión permanente del Consejo de Estado, y confor
mándome con el parecer de Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en conmutar la peña de muerte impuesta á 
Francisco López García en la causa de que se ha hecho 
mérito por la inmediata de cadena perpetua y accesorias 
correspondientes.

Dado en Palacio á nueve de Enero de mil novecien
tos cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Javier Ugarte y Pagés.

r
Vista la instancia elevada por Avelino Méndez Martí

nez pidiendo indulto ó conmutación por destierro del 
resto de lá pena de un año, ocho meses y veintiún días 
de prisión correccional que la Audiencia de Oviedo le 
impuso en causa por delito de disparo de arma de 
fuego:

Considerando que el penado lleva cumplida más de 
la mitad de la condena, observando buena conducta y 
arrepentimiento, y que el indulto no perjudica á terce
ra {fersona:

Vista la ley 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo én conmutar por igual tiempo de destierro el 
resto de la pena que le falta cumplir á Avelino Méndez 
Martínez, y que le fué impuesta en la causa de que se 
ha hecho mérito.

Dado en Palacio á nueve de Enero de mil novecientos 
cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Javier Ugarte y Pagés.

Visto el expediente instruido con'motivo de instancia 
elevada por Luisa Ruiz Carrillo én súplica de que se 
indulte á su esposo Angel Ruiz Carrillo del resto de las 
penas de catorce años, ocho meses y un día de cadena 
temporal y de cuatro meses y un día de arresto mayor, 
que le faltaba por cumplir y qué le fueron impuestas 
por la Audiencia de Vitoria en causa sobre delito de 
falsedad y estafa:  ̂ >

Considerando las circunstancias que concurren en 
este penado, y teniendo en cuenta la buena conducta 
que viene observando en la prisión y el ostensible arre
pentimiento de que da muestras: , .

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, qqe reguló el 
ejercicio de la gracia de indultô *

De acuerdo cóii lo informado por la Sálf eéátencia- 
dora y con lo consultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándome con el pare
cer do Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Angeí Ruiz- Ca* Tilia del resto de 
las penas de catorce años, ocho meses y  un día dé cade
na temporal y de cuatro meses y un día* de arrestó ma
yor, que;le falta por cumplir y c(ue le fueron impuestas 
en la caup$ de que se ha hecho mérito. f l f 

Dado en-Pal¿cia amuevo. de-t Enero-de, míi * noyecíerj-
tOS C in c b / t í  'o.¿; <y;. ^  i -
v ■'V I a;’ :::tí7y  ̂ | ■.

E l Ministra de Gracia y  Justicia^ " 1 1; 1 °  1

cía eíQXQm por, iPsouer portioa .¿juárez-. e »  ,s&|ieífcuid 
de incite  de k
días 'dil^

paro de arma de fuego y lesiones, fué condenado por la 
Audiencia de Oviedo:

Considerando la buena conducta observada por el 
reo y su arrepentimiento, así como el tiempo que lleva 
cumpliendo condena, y que la parte ofendida le otorga 
su perdón:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejer
cicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar por destierro del resto de la pena 
de un año, ocho meses y veintiún días de prisión co
rreccional impuesta á Manuel Cortina Suárez por el de
lito de que se ha hecho mención, y que le falta por 
cumplir.

Dado en Palacio á nueve de|Enero de mil novecientos 
cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Javier Ugarte y Pagés*

Visto el expediente instruido con motivo de instancia 
elevada por Juan María Gabriel Flores Romero solici
tando indulto de la pená de un año, ocho meses y vein
tiún díps de prisión correccional á que, por el delito de 
disparo de arma de fuego y lesiones, fué condenado por 
la Audiencia de Huelva:

Considerando la buena conducta que el reo observa 
en el penal y su arrepentimiento, así como que la agre
sión del penado fué motivada por la actitud hostil de 
los que penetraron en la finca que guardaba:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870  ̂que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo informado) por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Juan María Gabriel Flores Ro
mero del resto de la pena de un año, ocho ¡[meses y 
veintiún.años de prisión correccional á que fué conde
nado por el mencionado delito.

Dado en Palacio á nueve ĉ e Enero de mil novecientos 
cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Javier Ugarte y Pagés*

MINISTERIO DE_LA GOBERNACION
REAL ORDEN

limo. Sr.: Visto el proyecto de reglamento formulado 
para el Instituto Oftálmico de la Beneficencia general 
por esa Dirección general de su digno cargo, de con
formidad con el Director facultativo del mismo D. Mi
guel Santa Cruz;

S. M. el Rev (Q. D. G.) se ha servido prestarle su su
perior aprobación.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
más exacto cumplimieñto. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 22 de Diciembre de 1904.

VADILLO
Sr. Director general de Administración.

R E G L A M E N T O  V
del Instituto Oftálmico, y del Cuerpo de Médicos 

oftalmólogos de la Beneficencia general. 7
' CAPITULO P R I M E R O

, DEL GOBIERNO SUPERIOR, D E L . ESTABLEGT?£IENXÓ - !

Artículo 1.0 Compete- .al Ministro de; la Gobernación el go
bierno del establecimiento. La alta inspección-la desempeña, 
por delegación del-Ministro, el Director general dé Adminis
tración. ... 7vV ;

- CAPITULO II 
' DESTINÓ D E L  ESrABLECIliíIEííTO : ' ;

Art. 2.° EÍ Instituto Oftálmico; admitirá enfermos dé am
bos sexos que padezcan ehféraiedades7 dé'los ojós/éxcepio 

■ áq'úéll as que por su é ronicidaS t éñgan po cás probabilidades 
de,ahyiQ.? ó^a^que sean G/O^pletamente incurable^? ; ! 7 j 

í1v- Art,. 3.iP ■' SíÚ ^rjuició aédoAfifiés íséné:^^ dfel
Instituto, podrá éste servir también ^ara'qúé los; Próléábrés 
del misino puedán dár'éü'M lá Aáséñáñ^^ 
ricá y prácticade lá ÓftálmófógíS, siempre 'que é8tép autori
zados por la Facultad de ^íediciná ó por l^s AulbridádéáA 

. démicas correspondí eptes. * tí | .
■ Adéthás déí servicio de lás én^f f i ér í as1 '̂ é.i1 VieJo 

de ,cónsultatíPnblic_as á cargq de lps ProfesÓré$ déLfiné-Stutó, , 
,á  los que áfem áráii'íós ÍVófésbresV’ágré¿ádós'! que; éíMíéfe fa-

- r-C A P IT U L O  I I I  /
DE L A  J U N X A .D E  tí-

oí Junta ^Patronosdaíformaréjitílasíséporisque designe la Serenísima Señora Infanta DaaaíMaría. Isabél, en calidad'de PrésidcntatíC orno Ten o has restantes establee}-

cesa* ; m oíínsáob 'i j
9h mh>asm.iM r.!  ̂ f * 

. 1.° La administración del Instituto. ^  ^  . t í

2.° La recaudación por medio del Administrador, de los 
ingresos por consignaciones ordinarias del presupuesto ge
neral del Estado, legados, donaciones y demás ingresos.

3.° Autorizar Iq s  pagos de las obligaciones ordinarias 
dentro de la consignación del presupuesto del estableci
miento.

4.° Examinar las cuentas anuales que produzcan las del 
Administrador.

5.° Determinar la forma de contratación de los sumi
nistros.

6.° Promover los expedientes de obras nuevas, sometién
dolos á la aprobación de la Superioridad.I.°  Disponer de la cantidad consignada para obras de con
servación del edificio, dentro de los límites señalados en la 
Real orden de 13 de Octubre de 1903, y previa consulta á la 
Dirección general.

8.° Proponer á la Dirección el personal subalterno no fa
cultativo del establecimiento, excepto los mozos y enferme
ros, que corresponderá al Administrador como representante 
de la Junta de Patronos, con arreglo á la plantilla aprobada 
en presupuesto, y posesionar y extender los ceses del perso- 
nahfacultativo y demás empleados.

9̂ ° Formar los presupuestos anuales remitiéndolos á la 
Dirección general en el mes de Febrero de cada año para su 
aprobación.

10. Proponer cuanto crean conveniente y conduzca á la 
mejor y más acertada administración del Instituto.

II. Cuidar del orden y disciplina interior del estableci
miento, y de que se cumplan en él con exactitud todos los 
servicios.

CAPÍTULO IV
DEL PERSONAL D EL ESTABLECIMIENTO

Art. 5.°. Los empleados del Instituto con el haber y emo
lumentos que á cada uno corresponda legalmente percibir, 
serán:

Un Administrador Depositario.
El actual Director facultativo.
Cinco Médicos oftalmólogos.
El número de Médicos agregados que sean necesarios, no 

pasando de diez.
Los practicantes que sean necesarios, según las circuns

tancias.
Un Capellán.
Hermanas de la Caridad.
Un Auxiliar escribiente.
Un Maquinista fogonero.
Un Portero.
Un Ordenanza.
Y el número de enfermeros, lavanderos y sirvientes que 

consientan las cantidades consignadas para estos servicios.
Del Administrador Depositario.

Art. 6.° Corresponde su nombramiento al Ministro de la 
Gobernación, y no podrá entrar en posesión de su cargo sin 
antés prestar una fianza consistente en una dozava parte de 
la cantidad consignada en los presupuestos generales del Es
tado para gastos de sostenimiento del establecimiento, y sólo 
podrá ser separado de su cargo previa la instrucción jde ex
pediente gubernativo, en que habrá de ser oído el interesado 
y consultada la Sección de Gobernación de la Comisión per
manente del Consejo de Estado. # •

Tendrá la obligación de vivir en»el establecimiento, y son 
sus deberes:

1.° Recaudar los ingresos á que tenga derecho el estable
cimiento por todos conceptos.

2.° Distribuirlos en la forma que acuerde la Junta de Pa
tronos, dentro de los límites del presupuesto, haciendo los 
pagos por virtud de libramiento autorizado poC la misma, 
con certificación que expedirá el Administrador Depositario 
con el V.° B.° de la Vicepresidencia de la referida Junta.

3.° Cuidar bajo su responsabilidad de que no se efectúe 
ningún pago que no esté consignado en el presupuesto den
tro del limite, concedido.

4.° Remitir á la Junta, para que ésta lo haga á la Direc
ción general, un estado mensual de los ingresos y gastos y 
certificación del estado. de Caja, con el V.0 B.0 de la Vice
presidenta; y anualmente, rendir la cuenta justificada de 
todo el ejercicio antes,de 1.° de Febrero del ano siguiente. ^

5.° Acompañar á la referida cuenta un estado del movi
miento de utensilios. ’ - t í  .7

6.° Redactar los presupuestos anuales con sujeción á laŝ  
instrucciones que le comunique la Ji^nta de Patronos.

7.° Desempeñarlos demás serviéios de su cargo que le en- 
comieade la Junta de Patronos.

8.° Redactar sus cuentas por orden cronológico de artícu
los y capítulos déí presupuesto, tanto en la parte de cargo 
cofno en la data, y acompañar á las mismas un estado gene
ral que comprenda las cantidades consignadas por cada con
cepto y lo pagado por el mismo.

9.° Responder de las cantidades satisfechas fuera del cré- 
; dito concedido y de las que no resulten debidamente justifi

cadas »
Art. 7.° !,Ejercer todas lasjfacultades que le delegue la Jun

ta de Patronos para el mejor y más pronto servicio del Insti
tuto, representando á ésta dentro del establecimiento.

: Artí 8.P 1 Lá fianza prestada por el Administrador Deposi
tario. se conservará sin 'alteraciones durante el fiempé qne 
ejerza el cargo, y sólo será levantada cuándo aprobada su 
última cuenta quede, exento de toda responsabilidad. La Di-

- rección general de Administración) á cuy a disposición estará 
constituida, acordará su devolución.

Del person<fi facultativo, 
f  Art. 9.° Él actual Director facultativo conservara este 

puesto mientras lo tenga por conveniente; con arreglo á una 
de las cláusulas de la escritura de cesión del establecimiento 
,al Estado. 7

:i ; Art. 10. Cuando la plaza quedase vacante en lo sucesivo, 
quedará suprimida y deseúapeñára las funciones de. Jefe fa- 

r cultativo, como en los restantes establecimientos de Benefi-‘ 
,kcéncia îgenérálHchBrofesor más antiguo de los del Instituto.

Art. 11. El Directpr facultativo) ó en su día el Jefe facul- 
ufcativay téñdrá las Mribúcióncs siguientesv > ^

Señalar?el;díad4Q.del>añó las salas que hayan de visi- 
4 tar los Profesores respectivamente, v 7 w ■
. í j  2^a Dlsponeq el húmero de Practicantes, Hérmanas. y en- 

fermeros quo haya dé haber, en cada sala< ; - ;
-  B .Á Ordenar las medidas M  higiene t í  ssdabridad que de
ban inmediatamente practicarse'en las salas y sus depénden- 

scias. r » . T > *
tí ,$•*> Recibir y?transmitirlos asuntos oficiales; promovidos 

^d iep s y Practicantes, dudóles cpupcipaicpto de las

' y.éí,  especial de los

le sopaetan los
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Profesores, pasándolas á la Ju n ta  de Patronos y al V isitador general para los efectos consiguientes.

7.a A utorizará el inventario de los instrum entos, aparatos, vendajes y efectos propios del servicio sanitario, arch ivando la copia que del original le entregue la A dm inistración.
8.a Llevará un registro  de todos los enfermos que ingresen en el establecim iento.
A rt. 12. Los cinco Médicos oftalmólogos actuales, nombrados por Reales órdenes de 17 y 25 de Abril de 1904, de acuerdo con el informe del Consejo de Estado, en v ir tu d ’ del cual les fue reconocido el derecho á ocupar las plazas en propiedad, serán considerados con los mismos derechos que si hubiesen ingresado por oposición.
A rt. 13. Por este últim o procedimiento serán provistas todas las vacantes que ocurran en lo sucesivo, según se deta lla  más adelante en este reglam ento.
A rt. 14. Los Médicos oftalmólogos tendrán las obligaciones siguientes:
1.a Tendrán á su cargo la visita diaria de los enfermos, por m añana y tarde, á las  horas señaladas para cada estación del ano, asistiendo con la mayor puntualidad.
2.a El día 1.° de cada mes entregarán al Jefe facultativo la estadística de los enfermos de sus respectivas salas.3.a F irm arán  todos los pedidos que hagan para sus respectivas salas, librando en el acto de recibidos los efectos ó instrum entos el resguardo indispensable.
A rt. 15. Cuando la gravedad de algún enfermo lo exigiese, el Profesor encargado de su asistencia hará ú ordenará hácer las visitas extraordinarias que sean precisas, y si lo cree necesario dará parte al Jefe facultativo para que éste organice un servicio médico de guardia, bien con los Profesores num erarios del establecim iento, ya con los agregados ó bien con unos y con otros en la forma que se estime más conveniente para el mejor servicio.
A rt. 16. Además de los Profesores num erarios habrá Médicos agregados en núm ero que no podrá exceder de diez, cuyo nom bram iento corresponderá al D irector general de A dm inistración, á propuesta del Jefe facultativo del establecim iento. Estos Profesores no percibirán sueldo alguno y desem peñarán á las órdenes de los Profesores de núm ero los servicios que se les encomienden.A rt. 17. Si estos Profesores agregados no prestasen durante un mes sus servicios, se entenderá que renuncian al cargo y serán dados de baja definitivamente, sin que puedan optar de nuevo á él á menos que dicha ausencia sea por causa justificada,

De los Practicantes.
A rt. 18. Los Practicantes serán en núm ero suficiente para el servicio del Institu to , y sus atribuciones y deberes análogos á los de los restantes establecim ientos de Beneficencia general, desempeñando los servicios que les encomiende el Jefe facultativo.

Del Capellán.
A rt. 19. H abrá un Capellán para el servicio espiritual de los enfermos.A rt. 20. El Capellán se sujetará en la adm inistración de los auxilios espirituales al credo religioso que en la filiación hecha por la Comisaría m anifestara profesar el acogido; así que no insistirá  en adm in istrar los referidos auxilios al enfermo que se opusiese á aceptarlos, ni tampoco im pedirá el acceso hasta el enfermo que lo demande de un m inistro  ó sacerdote de su culto con quien desee entenderse eá asuntos religiosos.A rt. 21. Cuidará de im prim ir, m ediante pláticas frecuentes, en el ánimo de los acogidos, las ideas de moral y los sentim ientos de caridad y abnegación.

De las Hermanas de la Caridad.
A rt. 22. El servicio inmediato de los enfermos, así como ios cuidados de aseo y limpieza, se confían á las Herm anas de 

la Caridad.A rt. 23. A la Superiora de las Herm anas de la Caridad le incumbe:1.° D istribuir por turno en las salas de los enfermos las Hermanas destinadas á prestarles los cuidados y asistencia que necesiten.2.° Ordenar las que deban encargarse del cosido y plan
chado de las ropas.3.° Disponer las que deban hacer el servicio de la cocina 
y despensa.4.° Ordenar el aseo y limpieza de las enfermerías y demás 
dependencias.5.° Disponer las Herm anas que han de encargarse de la 
Comisaría de entradas, haciendo que lleven el alta y baja de la población acogida, con anotación de las causas que las promueven, en los libros de filiación.6.° Hacer el inventario de cuantas prendas, alhajas y demás que aporten los enfermos al en tra r en el In stitu to , ag regando el dinero que durante su perm anencia reciban en calidad de socorro ó limosna, legado ó donativo.7.° Conservar en depósito estas prendas, entregando en el acto al A dm inistrador ó á los deudos si lo reclaman y, previo resguardo, el dinero ó alhajas en caso de fallecimiento.8.° R ecibir y alm acenar con presencia del A dm inistrador Depositario, los artículos de consumo, objetos y muebles que entren en el establecimiento, ya provengan de adquisiciones, 
ya de legados ó donativos.9.° No consentirá salga de los almacenes artículo alguno para las dependencias y servicio del estáblecimiento sin exig ir  el correspondiente recibo con el V.° B.° del Adm inis
trador.10. P rocurar que la alim entación de los enfermos.se^haga con arreglo á lo que expresen las libretas firmadas' d ia ria
m ente por los Médicos de cada sala.11. F ac ilita r al A dm inistrador Depositario cuantos datos 
estime necesarios para el arreglo de las cuentas mensuales.

Del Auxiliar escribiente.
A rt. 24. Serán sus atribuciones las que le fueren conferidas por el A dm inistrado^ en cuantos servicios le encomiende 

en arm onía con la índole de su cargo.Y sus deberes, ejecutar con la diligencia debida los trabajos de escritorio que le ordene el A dm inistrador, para lo cual asistirá  diariam ente al establecim iento duran te  los horas necesarias y que el A dm istrador le señale, que no excederán de seis como rnáximum, á menos que circunstancias especiales exijan la prestación de algún trabajo extraordinario  y u r
gente. Del maquinista fogonero.

A rt. 25. Además de las obligaciones propias de su cargo, desempeñará los servicios que le ordenen el A dm inistrador 
ó la Superiora por considerarles con ellas compatibles. _Todos los días dará cuenta al A dm inistrador del estado de la m aquinaria que existe en él establecim iento, confiada á su custodia, y bajo la más estrecha responsabilidad cuidara de

repagar en el acto cualquier desperfecto que observase en ella, J  si no le fuere posible, tom ará las medidas de precaución que .crea neeesarias, y lo pondrá inm ediatam ente en conocim iento del A dm inistrador, ó de la Superiora caso de no encontrarse aquél en el establecimiento, á fin de dar las órdenes oportunas ptf-ra proceder á su arreglo.
Del portero.

A rt. 26. Corresponde al portero:
1.° Perm anecer constantem ente en el portal del establecimiento.
2.° Cuidar de la limpieza de la entrada, aceras cercanas á la puerta principal y de la escalera principal del establecim iento, como tam bién del porta l y demás dependencias destinadas al público.3.° Cerrar de noche y abrir de día las puertas del In stituto  á las horas que designe el A dm inistrador, entregando á éste las llaves.

 ̂4.° Im pedir la extracción de objetos del establecim iento, si no media autorización escrita del A dm inistrador.
5.° P rohib ir la entrada del público cuando no sea au to rizada con permiso de la Superioridad.6.° No perm itir que se entre á los enfermos alim entos y bebidas. Cuando alguna persona les quiera en tra r bizcochos, chocolate, azúcar, vinos generosos ó conservas alim enticias, no pondrá obstáculo, siempre que lo presente con permiso de alguno de los Profesores facultativos del establecimiento.En este caso los citados artículos serán entregados á la Superiora.

Del ordenanza.
A rt. 27. El ordenanza cum plirá con los deberes siguientes:1.° Recibir los mandatos de la Jun ta  de Patronos y del A dm inistrador y cumplirlos con la mayor exactitud.2.°  No en tregar las comunicaciones oficiales que se le confíen, á n ingún  otro dependiente del Institu to , sino presta r  personalm ente el servicio.

De los enfermeros.
A rt. 28. En todo lo relativo á la limpieza de los enfermos y del establecimiento estarán á las órdenes del A dm inistrador Depositario y de la Superiora de las Herm anas de la Caridad, y en lo concerniente á la asistencia de los enfermos las recibirán del Jefe facultativo.

De las lavanderas y criadas.
A rt. 29. E starán  á las órdenes de la Superiora de las H ermanas de la Caridad, quien las ocupará en los servicios p ro pios de sus cargos, dándoles las órdenes oportunas para el mejor desempeño de los mismos.

CAPÍTULO Y
DE LA POBLACIÓN ACOGIDA, ADMISIÓN Y SALIDA DE ENFERMOS

A rt. 30. La población acogida ascenderá al núm ero que consienta las condiciones del establecim iento, y el ingreso de los enfermos lo será en v irtud  de orden del D irector facu ltativo ó de cualquiera de los Profesores del mismo, en que se manifieste está justificado por la naturaleza de la afección ocular que padezca.
A rt. 31. Para ser adm itido en el establecimiento bajo el concepto de pobre, bastará acreditar la cualidad de pobreza con certificado del Alcalde de barrio ó de la Casa de Socorro del D istrito  correspondiente, ó siendo forastero, conla cédula personal y certificación del Alcalde.A rt. 32. Para los enfermos pensionistas se destinarán  salas independientes y departam entos separados para ambos sexos, y el pago de la estancia lo satisfarán por semanas adelantadas á razón de cinco pesetas diarias.A rt. 33. Para ser admitido en calidad de pensionista basta  que el enfermo ó un pariente allegado lo solicite del Adm istrador del Institu to , siempre que la dolencia sea de las de admisión en el establecimiento.A rt. 34. Los enfermos se su jetarán  en todo al régimen in terio r del establecim iento, bajo pena de expulsión de éste, dando cuenta á la Superioridad si fuere preciso.A rt. 35. N ingún enfermo adm itido con legítim o derecho podrá ser obligado á dejar el establecim iento, á no ser que la operación no deba practicarse por el momento ó bien que la afección haya pasado al estado crónico, ó se haya hecho completamente incurable.

CAPÍTULO VI
ALIMENTACIÓN Y RÉGIMEN DE LOS ENFERMOS

A rt. 36. La alim entación de los enfermos la fijarán los Profesores encargados de su asistencia, y sus prescripciones serán cumplidas.A rt. 37. La dieta líquida será: láctea, de caldo ó m ixta.1.° La dieta láctea consistirá en dos litros de leche á los cuales se podrá añadir, si el Profesor lo ordena, 30 gramos de azúcar y un hectogram o 15 gram os de pan.Para la de caldo se preparará éste para 12 tazas, y cada una de éstas de 20 centilitros, con gallina 56 gram os, carne de vaca 40 gramos y garbanzos 15 gramos. También podrán prepararse los caldos con ternera  y col cuando lo prescriban los Profesores. Se empleará entonces en la preparación: para un litro  de caldo 120 gram os de ternera; escarola, lechuga ó acelga, 20 gramos.La m ixta consistirá en a lte rnar la leche con el caldo según prescripción médica.
2.° La dieta sem ilíquida consistirá en un  litro  de leche con un par de huevos blandos, ó dos sopicaldos.3.° La dieta sólida ó ración ordinaria consistirá enCuatro hectogramos 60 gram os de pan.Dos hectogram os de carne sin hueso ó 3 hectogram os de 

merluza.C uarenta y dos gram os de garbanzos ó 30 de judías, gui
santes ó lentejas.T rein ta gram os de tocino ó 20 de manteca.4.° La media dieta sólida ó media ración ord inaria  la 
constituye:Dos hectogramos 30 gram os de pan.Un hectogram o 15 gram os de carne sin hueso ó dos hecto
gram os de merluza.Diez y ocho gramos de tocino ó 10 de m anteca, yVeintiocho gram os de garbanzos ó 20 de judías, guisantes 
ó lentejas.A rt. 38. El desayuno consistirá para los que estén some
tidos á ración ordinaria:En caldo, sopa, leche ó chocolate, con un hectogram o 15 
gram os de pan. Alimento de los empleados.

A rt. 39i Los empleados enumerados en el a rt. 5.°, que por p restar un  servicio de carácter perm anente hab itan  en él establecim iento, tendrán  derecho á ración.La alim entación de los mismos consistirá:
Desayuno:

Dos hectogramos 30 gram os de pan.Chocolate, 28 gram os,Comida:
Para sopa 70 gramos de pan ó 42 gram os de arroz ó pastas,Dos hectogramos 30 gram os de pan.Sesenta gramos de garbanzos ó alubias.Un hectogramo 15 gram os de carne.Diez y ocho gram os de tocino.Dos decilitros de vino.
Ensalada ó fru tas del tiempo.Cena :
Sopa, con 50 gram os de pan.
Un hectogramo 15 gramos de carne.Dos hectogramos 30 gramos de pan.Ciento cincuenta m ililitros de vino.Ensalada.

 ̂ A rt. 40. N ingún dependiente del Institu to  tiene dereeho á beneficiar lo que no quisiese ó no pudiese comer en el refectorio, ni sacarlo del establecimiento para utilizarse de ello-
CAPITULO VII

VISITAS Á LOS ENFERMOS
A rt. 41. Todos los días, de una á tres de la tarde, serán adm itidas dos personas de la fam ilia de cada enfermo que soliciten comunicarse con los pensionistas. En los casos de epidemia en Madrid quedarán term inantem ente prohibidas las visitas.
A rt. 42. Los jueves y domingos, de tres á cuatro de la- tarde, sera perm itida la visita á los parientes de los enfermos pobres; pero en el resto de la semana podrán visitarles de una á tres, con un permiso del A dm inistrador, si el Jefe facultativo del establecimiento no viese en ello inconveniente. En todo caso se evitará la confusión y ruido que pueda perjudicar á  los enfermos, no admitiendo sim ultáneam ente g ran  núm ero de visitas en cada sala.

CAPITULO VIII
ORGANIZACIÓN DEL CUERPO DE MÉDICOS OFTALMÓLOGOS 

DE LA BENEFICENCIA GENERAL
A lt. 43. El personal facultativo  del Institu to  Oftálmico que ocupe plazas en propiedad, form ará una p lantilla  que se denom inara «Cuerpo de Médicos oftalmólogos de la Beneficencia general».
A rt. 44. Para aspirar á las plazas de Médicos oftalmólogos de la Beneficencia general, será condición indispensable ser Licenciado ó Doctor en Medicina y Cirugía.
A rt. 45. Cuando vacase una plaza de Médico oftalmólogo, dara cuenta el Jefe facultativo del establecimiento á ^ S u perioridad, y una vez que haya sido corrida la escala, se p roveerá la que resulte vacante por oposición, y con sujeción á  las reglas siguientes:
1.a Por la Dirección general del ramo se anunciará la vacante en la G a c e t a  d e  M a d r i d , fijando el plazo en que deban, acudir á solicitarla los aspirantes.
2.a Los peticionarios presentarán las instancias en la  Dirección general de A dm inistración, acompañadas de sus

titu ios originales ó testimonios en forma legal, con copias de los mismos en el papel correspondiente, que perm ita la  devolución, previo cotejo y diligencia de conformidad, y un a  relación de sus m éritos y servicios.
3.a El Tribunal de oposiciones será nombrado de Real orden, y se publicará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  al te rm inar el plazo de la convocatoria, que será de veinte días.
Dicho Tribunal se compondrá del V isitador general de Beneficencia, que será el Presidente; el D irector del In stitu to  Oftálmico, tres Profesores del mismo, de los cuales el más joven será el Secretario, y dos oculistas de reconocida competencia en la especialidad.
4.° Dentro de los ocho días siguientes al que term ine el plazo concedido para presentar solicitudes, la Dirección general rem itirá  al Presidente del T ribunal las instancias con Ips documentos que las acom pañan.
5.° En el mismo térm ino de ocho días, el Presidente convocará á los Jueces y á los opositores para constitu ir el Tribunal y sortear aquéllos para establecer el orden en que han de hacer los dos prim eros ejercicios; además acordará el T ribunal el modo de proceder en todos los actos de la oposición que no estén previstos.
6.° El día y hora en qiie haya de verificarse cada ejercicio se acordara por el T ribunal y se anunciará por el Secretario con veinticuatro horas de anticipación. El anuncio del prim er ejercicio, con designación de la hora y del local correspondiente, se publicará en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; el de los siguientes se fijará en el lugar destinado á las oposiciones.
7.a Si media hora después de la señalada para cualquiera de los ejercicios no se presentase alguno de los opositores que debieran de actuar, sin estar enfermo, de cuya c ircuns- tancia deberá dar aviso al Presidente del T ribunal antes de la hora del ejercicio, se entenderá que renuncia á tom ar parte en el acto. Aun mediando ta l impedimento, nunca se retardarán  los ejercicios por más de diez días, pasados los cuales quedarán excluidos de las oposiciones el opositor ú  opositores enfermos.
8.a Para la provisión de plazas de Médicos oftalmólogos, los ejercicios de oposición serán cuatro, y consistirá el p r i-  prim ero en responder á seis preguntas de Oftalmología, que sacará el opositor por su propia mano de una urna, donde el T ribunal que debe form ularlas habrá depositado previam ente las papeletas que las contengan en la proporción de diez por cada individuo que tome parte en el acto. El tiempo máxim o pára contestarlas será de sesenta m inutos.El segundo ejercicio consistirá en contestar por escrito,ren el térm ino de dos horas, á dos preguntas sacadas á la suerte de las mismas del ejercicio anterior. Esta contestación será dada sim ultáneam ente en el mismo local por todos los opositores en presencia del Tribunal, ó por lo menos de dos individuos del mismo. No se perm itirá hacer uso de libros, apuntes, etc., así como tampoco comunicarse entre sí los opositores, bajo pena de exclusión inm ediata de los ejercicios.Term inadas las dos horas, num eradas las cuartillas y f ilmadas una por una por el opositor y por el Secretario del Tribunal, se conservarán en una u rn a  sellada y lacrada, reservándose el sello uno de los Vocales que el T ribunal designe, y la llave el Presidente del T ribunal. Las Memorias serán leídas en la sesión pública siguiente.Term inado este ejercicio se reun irá  el T ribunal para hacer la calificación de los opositores que hayan tomado parte  en él, eliminando á aquellos que considere que no deben contin u a r los deinás ejercicios por haber obtenido una calificación Excesivamente baja. Acto seguido se procederá al sorteo de trincas entre los opositores que hubieran  obtenido calificación insuficiente para continuar los demás ejercicios.Este sorteo se verificará en sesión pública.
Él tercer ejercicio consistirá en la exposición de dos casos
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clínicos por cada opositor: uno de afección externa y otro de fondo de ojo ó de refracción. El opositor no podrá inv ertir en el examen de los dos enfermos más de cuarenta minutos. Después de un cuarto de hora de incomunicación, el actuante liará la h istoria razonada de los casos, sin emplear mas de 
media hora. Cada uno de los objetantes dispondrá de quince m inutos, y el actuante dispondrá de otros quince para contesta r  de una vez á todas las objeciones de los contricantes.El cuarto ejercicio consistirá en ejecutar una operación de la  especialidad en el cadáver, sacada á la suerte de una urna en la que se habrán puesto cuatro por cada opositor. Este la ejecutará á la vez que describirá los diversos tiempos.Terminados los ejercicios del Tribunal se reun irá para cam biar impresiones, y después en sesión pública se hará sucesivamente la votación por mayoría de votos para cada una de las plazas. En caso de empate entre dos opositores decidirá cuál ha de ocupar un numero an terior ai del otro el expediente académico. Si esta circunstancia no se estim ara lo suficientem ente clara para decidir, será preferido el que posea el títu lo de Doctor al que sólo Un <a el de Licenciado, y en igualdad de títulos decidirá la antigüedad en el de 
Licenciado.El Tribunal, en un plazo que no podrá exceder de cuarenta  y ocho horas, propondrá á la Dirección general de A dm inistración los nombres de los agraciados, a la vez que rem itirá  todo el expediente de las oposiciones, en el que figuren las actas de todos los ejercicios que previam ente habrá redactado el Secretario y firmado todos los Jueces del Tribunal.Cualquiera de los opositores podrá protestar duran te  todo el plazo de las oposiciones contra cualquier acto que estime ilegal al realizarse los ejercicios; pero no tendrá la protesta validez alguna si no se presenta en el térm ino de las vein ticuatro horas. Le será entregado recibo de esta p rotesta por el Presidente y el Secretario. El T ribunal resolverá por el pronto, sin perjuicio de lo que acuerde en su día la Superioridad.A rt. 46. Los gastos que ocasionen los ejercicios se pagarán con cargo al presupuesto del establecim iento.A rt. 47. Los Profesores en propiedad sólo podrán ser separados de su cargo previa la instrucción de un expediente gubernativo, en que habrá de ser oído el interesado y consultada la Sección de Gobernación de la Comisión perm anente del Consejo de Estado.A rt. 48. Además son aplicables, por analogía, á los Profe- íesores del In stitu to , en cuanto á sus deberes, todas las disposiciones referentes á los individuos del Cuerpo de Beneficencia general que no se opongan á lo dispuesto en este reglamento.Madrid 22 de Diciembre de 1904.=E1 D irector general, Abilio Calderón.

R E A L E S  O R D E N E S
Resultando que con fecha 28 de Noviembre último 

(Gaceta  del 29) se convocó á concurso de excedentes 
para la provisión de la plaza de Director de la Estación 
sanitaria de Melilla, dotada con el haber anual de 1.500 
pesetas:

Resultando que, transcurrido el plazo de quince días 
que para la presentación de instancias se marcaba en 
la referida circular, sólo se ha recibido en este Centro 
una suscrita por D. José Ogazón y Cirer:

Resultando que dicho aspirante se halla clasificado 
en los escalafones publicados en la Gaceta del 28 de 
Junio próximo pasado con el número 20 de los aspiran
tes á Oficial de Administración, con 1.250 pesetas:

Considerando que no habiendo solicitado la plaza, 
objeto del concurso, ningún otro individuo que ocupe 
en el escalafón número anterior á D. José Ogazón y 
Cirer, le corresponde dicha plaza;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha resuelto dar por termina
do el concurso para la provisión de la plaza de Direc
tor de la Estación sanitaria de Melilla, y nombrar para 
dicho cargo á D. José Ogazón y Cirer, en cumplimien
to de lo dispuesto por los artículos 20 y 21 del regla
mento vigente, publicándose en la Gaceta  la hoja de 
servicios del interesado.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 31 de Diciembre de 1904.

VADILLO
Sr. Inspector general de Sanidad exterior.

Servicios de D . José Ogazón y  Cirer.
Por orden de 16 de Febrero de 1882 fue nombrado D irector Médico de v isita de naves del puerto de Palamós, con el haber anual de 1.250 pesetas; tornó posesión el 15 de Marzo siguiente y fue declarado cesante el 22 de Septiembre del m ismo año por pase, con igual cargo y sueldo, al puerto de An- d raitx , y declárelo cesante por orden de 28 de Junio  de 1885; por supresión de la dependencia cesó el 30 del propio mes.Por orden de 18 de Junio de 1887 fué nombrado D irector Médico de visita de naves de puerto de Santa María, con 1.250 

pesetas, posesionándose en 15 de Julio siguiente, siendo tra s lado, con igual cargo y sueldo, al de A ndraitx  por orden de 18 de Agosto del mismo año, cesando, por supresión de plaza, en 30 de Junio de 1888.
En 20 de Febrero de 1894 fué nombrado Secretario Médico de la Dirección de Sanidad del puerto de Palm a de Mallorca, con 1.000 pesetas; tomó posesión en 16 del siguiente mes de Marzo, y declarado excedente por orden de 1.° de Julio de 1895, cesó en 24 del mismo.
Cuenta en la actualidad cinco años, siete meses y doce días de servicios en el ramo.

Ilmo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G,), de conformidad 
con lo propuesto por V. I., se ha servido disponer que 
se abra una convocatoria para aspirantes del Cuerpo 
de Telégrafos en las condiciones siguientes:

Primera. Que la convocatoria se haga para 200 pla
zas que deberán cubrir, conforme á las disposiciones 
vigentes, á medida que ocurran vacantes de su clase, y

después que hayan ingresado todos los que en la actua
lidad se encuentren en situación de excedentes, los alum 
nos que, por el orden de su calificación, obtengan los 
primeros lugares en la relación de aprobados, y si va
rios alumnos aprobados obtuvieran la misma califica
ción, se coloquen en aquélla por el orden de mayor á 
menor edad.

Segunda. Que para tomar parte en esta convocato
ria se admitan solicitudes durante un plazo de cuarenta  
y cinco días, que empezarán á contarse desde el si
guiente á la publicación de esta Real orden en la G a c e 
t a  d e  M ad rid , 3r terminará á las doce del último día.

Tercera. Que los candidatos acompañen á sus soli
tudes los documentos que siguen:

a) Acta civil de nacimiento legalizada en debida 
forma.

b) Certificación de buena conducta expedida por la 
Autoridad civil competente.

c) Relación firmada por el solicitante de los estudios 
que ha hecho y ocupaciones que ha tenido, declarando 
al final de ella, bajo su palabra, no haber sido nunca 
procesado.

Cuarta. Que conforme á lo prevenido en el art. 18 
del reglamento orgánico del Cuerpo de Telégrafos, mo
dificado por Real decreto de 19 de Agosto del año an
terior, los concurrentes á la convocatoria deberán ha
ber cumplido la edad de quince años y no excederán de 
la de veintidós, ambas á la fecha de esta Real orden.

Quinta. Que no se dispense á los concurrentes asig
natura ninguna bajo pretexto de haberla ya aprobado 
en exámenes anteriores, dándose por vista, sin más tra
mitación, cualquiera instancia que, á pesar de esta 
prescripción, pudiera ser presentada.

Sexta. Que los exámenes den principio después de 
terminado el reconocimiento físico de todos y cada uno 
de los solicitantes, y se ̂ verifiquen en cinco ejercicios, 
por el orden siguiente:

1.° Gramática castellana y traducción y escritura 
del francés.

2.° Aritmética.
3.° Elementos de Geometría.
4.° Nocionos elementales de Física; y
5.° Geografía.
El examen de cuyas materias se sujetará á los proga

mas aprobados por Real orden de 7 de Mayo de 1902, 
publicada ésta y aquéllos en la Gaceta  del día 10 del 
mismo mes.

Séptima. Que el resultado de todos los ejercicios se 
haga público diariamente con la calificación obtenida 
por cada opositor.

Octava. Que ningún candidato pueda ser admitido 
á examen si del reconocimiento facultativo no resulta
se probada su aptitud física; y

Novena.J £Que todo individuo que no se presente á 
verificar el examen de cualquier ejercicio en el día y 
hora que el Tribunal le señale, cualquiera que sea la 
causa de su falta, y aun en el caso de enfermedad, pier
da todos sus derechos á continuar los ejercicios y sea 
desde luego eliminado de la lista de los opositores. 
^TEsasimismo la voluntad de S. M. que quede V. I. au
torizado para establecer los trámites y el orden de la 
convocatoria y llevar á cabo su realización con arreglo 
á lo preceptuado en las disposiciones vigentes.

De^Rearorden lo digo á V. I. para sujconocimiento y 
demás efectos? Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 7 de Enero de 1905. VADILLO
Sr. Director general de Correos y Telégrafos.
D ire cció n  g e n e r a l de C orreos y T e lé g r a fo s .

S ección  d e T elégrafos.
En v ir tu d  de lo dispuesto en la  Real orden que antecede, de esta fecha, se abre una convocatoria para 200 plazas de A spirantes del Cuerpo de Telégrafos.
Desde el d ía  siguiente á  la  publicación en la G a c e t a  d e  

M a d r i d  de la  an terior Real orden y del presente anuncio, y durante un plazo de cuarenta y cinco días, que term inará  á las doce del ultim o, se adm itirán  en el R egistro  de esta Dirección general, Sección de Telégrafos, situado en la calle de Carretas, núm . 10, piso segundo, las instancias de los concurren tes a esta convocatoria, acompañadas dé los documentos que se mencionan en la  condición tercera  de la antedicha Real orden.
No serán adm itidos á examen los concurrentes que no presenten completa su docum entación.
Oportunam ente se resolverá sobre el reconocim iento de ap titud  física.
La suficiencia de los candidatos se ha de dem ostrar en los : cinco ejercicios expresados en la base 6.a de la  mencionada soberana disposición.
E l que fuera desaprobado en una asignatu ra  no podrá continuar los ejercicios sobre las demás.
Las m aterias de examen se exigirán con la extensión que m arcan los program as aprobados por Real orden de 7 de Mayo de 1902, sin sujeción ú  texto determ inado.
La extensión m áxim a con que deben acreditarse ios conocim ientos es:; para la G ram ática castellana, el Compendio de la  Real Academia Española y el P ron tuario  ,de: O rtografía de la misma; para el Francés, escritu ra  al dictado y traducción  

de un lib ro  moderno de ciencia ó lite ra tu ra ; para la  A ritm é

tica, las de Cirodde, Salinas ó Sánchez Yidal, tan  sólo en cuanto á su extensión, pero sin que haya texto alguno obligatorio; para la Geometría y la Física se regulará la  extensión por el carácter elem ental de los program as respectivos, y para la Geografía por su carácter elem ental, dando, no obstante, á la descripción de España, la extensión que actualm ente tiene en los estudios de segunda enseñanza.Cualquiera ocultación ó falsedad que se cometa en los docum entos ó medios designados para probar las condiciones de aptitud , producirán de hecho la inhabilitación perpetua para ingresar en el Cuerpo de Telégrafos por cualquiera de sus dos escalas, ó la separación inm ediata del individuo que por medio de ella hubiere ingresado, sea cualquiera el tiem po en que la ocultación ó falsedad se descubra, salvas las acciones judiciales á que además hubiere lugar.La relación de los opositores adm itidos á examen, así como todo cuanto pueda interesar á los mismos, se fijará en el ta blón de anuncios de la Dirección general.Al comenzar el prim er ejercicio presentarán los candidatos al Presideute del Tribunal la papeleta que justifique h a ber abonado en Secretaría la cantidad de diez pesetas en concepto de derechos de examen, con arreglo á lo dispuesto en el a rt. 241 del reglam ento de servicio interio r del Cuerpo; los que por renuncia ó cualquier otro concepto sean borrados de las listas de examen, no podrán reclam ar la devolución de dicha cantidad.Terminados los ejercicios teóricos de que tra ta  la condición 6.a de la citada Reál orden, los 200 candidatos com prendidos en la prim era serán nombrados A spirantes alumnos y  pasarán á la Escuela del Cuerpo, en la cual, conforme con lo dispuesto en el a rt. 20 del reglam ento orgánico de fecha 22 de A bril de 1902, estudiarán, durante un  curso de seis me
ses, las asignaturas siguientes:Legislación del ram o.Nociones de E lectricidad y Magnetismo.Nociones de Telegrafía y Telefonía.P ráctica  en el manejo de aparatos telegráficos y telefónicos.Remedio de averías en las líneas y estaciones; yNociones de dibujo.Los alumnos aprobados en la  Escuela ingresarán  en el Cuerpo aux iliar, según el orden que les corresponda, ten iendo en cuenta la calificación obtenida en los exámenes de in greso y la  correspondiente á la  enseñanza de la Escuela, conforme á lo mandado por el a rt. 21 del referido reglam ento orgánico, modificado por Real decreto de fecha 19 de Agosto de 1904, ocupando sucesivamente, y á medida que ocurran, 
las vacantes de su clase.Madrid 7 de Enero de 1905.=E1 D irector general, Ren- dueles.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S
R E A L E S  O R D E N E S  

Ilmo. Sr.: En virtud de oposición y propuesta uná
nime del Tribunal calificador;

S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien nombrar á 
D. Enrique Alcina y Quesada Auxiliar numerario del 
séptimo grupo de la Facultad de Medicina, establecida 
en Cádiz, correspondiente á la Universidad de Sevilla, 
con la gratificación anual de 1.000 pesetas y demás 
ventajas que concede la ley.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 29 de Diciembre de 1904. CIERVASr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: En virtud de oposición y propuesta uná
nime del Tribunal calificador;

S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien nombrar á 
D. Ramón Torres Casanovas Auxiliar numerario del 
quinto grupo de la Facultad de Medicina de la Univer
sidad de Barcelona, con la gratificación anual de 1.500 
pesetas y demás ventajas que concede la ley.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 30 de Diciembre de 1904. CIERVASr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo informado por el Con
sejo de Instrucción pública;

S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha resuelto desestimar la ins
tancia de los Catedráticos extraordinarios de las Facul
tades de Medicina y Ciencias de la Universidad de Sa
lamanca, en la que solicitan se les incluya en el escala
fón general de Catedráticos de las Universidades del 
Reino, disponiendo que se esté á lo dispuesto por el 
Real decreto de 24 de Enero de 1902.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 30 de Diciembre de 1904. CIERVASr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr. Vista la instancia presentada por D. José 
Castillejo y Duarte, Doctor en Derecho, solicitando ser 
nombrado en propiedad Auxiliar retribuido de la Fa
cultad de Derecho de la Universidad de Zaragoza, en 
vacante producida por pase á Catedrático numerario 
de D. León Carlos Ribas; teniendo en cuenta:

1.° Que por Real orden de 14 de Enero de 1903 se 
concedió á D. José Castillejo Duarte una pensión para 
ampliar estudios en el extranjero, en virtud de oposi-
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cióm y propuesta formulada por el Tribunal califica
dor .pertenecienteal Claustro de la Facultad de Dere
cho de la Universidad de Oviedo.

2.° Que el interesado ha residido un año en el ex
tranjero efectuando sus estudios.

8.° Que al término de la pensión ha presentado una, 
Memoria sobre lositrabajos realizados, Memoria que ha 
sido aprobada por1 el: Claustro de la Facultad de Dere
cho de la Universidad de Oviedo, en sesión de 4 de Ju
nio último; y

4.° Que se han cumplido todos los trámites deter
minados por el Real decreto de 18 de Julio de 1901;

S: M. el R ey  (Q.í D. G-), de acuerdo con lo precep- ¿ 
tuado en este Real decreto, en la disposición [4.a adi
cional del de 8 de Mayo de 1903, y en la Real orden de 
12 de Junio del mismo año, ha tenido á bien aceeder á 
lo solicitado por Di José Castillejo Duarte, nombrán
dole Auxiliar en propiedad de la Faeultad de Derecho . 
de la Universidad de Zaragoza, adserito al primer gru-; 
po de los determinados por la Real orden de 21 de : 
Abiál de 1903,; cop fteredioal percib o de la gratifica
ción; de 1.750 .pesetas anuales y demás ventajas que | 
concede la ley.

De Read orden lo ;digo:á V. I. para su conocimiento 
y demás éfoctqs. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma- 
drid;31 de Diciembre de 1904.

7 CIERVA
Sr. Subsecretario, dp este Ministerio.

Ifyno. Sr.: Ep cumplimiento de lo preceptuado en el 
Real.̂ ecreto de 8 de Mayo de 1903,

S.fd. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer se , 
anüntcien los concursos de las subvenciones al Profeso
rado oficial pfira ampliar estudios en el extranjero, 
correspondientes al año económico de 1905 á 1906 y á 
las Facultades dê dqrecho y Ciencias sociales, Filosofía 
y Letras (Sección efe Historia), Ciencias (Sección de 
Química)^Med|cinajy Farmacia.

Do,Béa|; o r d ^ ^  digo á V̂  I. para 3u conocimiento 
y deipás ĵ feétô .JDî s guarde á; Y;í* machos años. Ma- 
drid 3 de Enero de 1905.

CIERVA
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo preceptuado en el 
Real decreto de 8 da Mayo de 1903;

S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer se 
anm îendas/O^oBieione  ̂ de las pensiones á alumnos, 
para ampliar estudios en el extranjero, correspondien
tes al año académico de 1905 á 1906 y á las Facultades 
de Derecho y Ciencias sociales, Filosofía y Letras (Sec
ción de Historia), Cienciás (Sección de Química), Me
dicina y Farmacia.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Mav 
drid 3 de Enero de 1905.

CIERVA
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: En virtud de concurso de traslado, S. M. el 
R ey  (Q. D. G.) ha resuelto nombrar á D. José Ruiz Cár- 
tiso y Ariza Catedrático numerario de Mecánica racio
nal, de la Sección de exactas, de la Facultad de Ciencias 
de la Universidad Central, con el habér anual de 4.500 
pesetas y el mismo número del escalafón que en la ac
tualidad disfruta; disponiendo al propio tiempo, en 
cumplimiento de lo preceptuado en el Real decreto de 
31 de Julio de 1904 fy en la Real orden de 1.° de Sep
tiembre del mismo año, que se le considere posesiona
do de la expresada Cátedra con esta féoha, y baja en el 
mismo día de la Cátedra de igual denominación de la 
F̂acultad de Ciencias de la Uúítersilad de Zaragoza, 

De-jReal orden lo digo á V. 1. para stí. conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 4 de Enero de 1905.

CIERVA
Sr. Subseoretafió de este Ministerio.

I - )V»i

limo. Sr.: En cumplimiento del Real decreto de 8 de. 
Mayo de 1903; '

S. M. el R ey  (Q. D. G.) lia tenido á bieü disponer sé 
anuncie el concurso de subvenciónnlProfesorado ofi
cial para ampliar estudios' en el extranjero, correspon
diente* aLññ©aeadémieode.4^ 006, y á los estudios
generales do Institutos en su. Sección de tetras, con
forme al art. 2.° del mencionado ífeál decreto.

DeiReal orden-jo ¡digo á V. L para su conocimiento y 
demás efectos, llios guarde á V< I. muchos años. Ma
drid; 9 de Enero de 1905. ,

, , , , CIERVA
Sr. Subsecretario de este Minĵ teecip. .. . . . „

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA
S. M. el R ey  (Q. D. G.), por decreto fecha 3 del ac

tual, se ha dignado nombrar Prior de las Ordenes mili
tares, vacante por defunción de D. Casimiro Piñera, á 
D. Remigio Gandásegui y Gorrochátegui, Canónigo lec- 
toral de Zaragoza.

Y habiendo sido aceptado esté nombramiento, se es
tán practicando las diligencias é informaciones necesa
rias para elevar á Su Santidad las oportunas preces, á 
fin de que se digne expedir las correspondientes Bulas 
del Obispado de Dora: i'n partibus in fidelium, título 
perpetuamente unido á Ja expresada dignidad de Prior.

S. M. el R ey (Q. U. G-), por decreto fecha 3 de los 
corrientes» se ha dignado nombrar para la Iglesia y 
Obispado de León, vacante por renuncia de D. Fran
cisco Gómez Salazar, á D. Juan Manuel Sknzy Sara- 
yia, Párroco de San Nicolás, de Sevilla.

Y habiendo sido -aceptado este nombramiento,, se gas
tan practicando las diligencias é informaciones necesa
rias para su presentación á la Santa Sede.

ADMINISTRACION CENTRAL 
MINISTERIO DE HACIENDA

Direccion general del Tesoro publico 
y Ordenacion general de pagos del Estado

El día 21 del actual, á las doce de su mañana, se celebrará 
^nuevamente en el local de esta Dirección su-b^ta pública 
• para -contratar el suministro de 2.940 resmas de papel de va
rias clase-para el servicio de Loterías, durante cada, unp de 
los años 1905, 1900 y 1907, con sujeción al pliego de condL 
eiones aprobado por Real orden de 11 de Noviembre último 
y con la modificación introducida por la de 30 de Diciembre
Sróximo pasado en la condición 8.a respecto al plazo en que 

éberá efectuar el que resulte contratista la primera entre
ga, facilitándose ejemplares de dicho pliego en el Negociado ■ 
de Administración de Loterías, Casa de la Moneda, á los in
teresados que lo soliciten.

Lo que se anuncia para conocimiento del pú-bj ico.
Madrid 9 de Enero de 1905— EÍ Director general, J. R. de

nxr.Q

Por acuerdo de este Centro directivo, fecha de hoy, se au
toriza á D. Juan Ariño, vecino de Bilbao, para rifar, en 
unión de la Lotería Nacional, y con carácter particular* uh 
chalet amueblado, con espacioso jardín, sito en la jurisdicción 
de Galdácano, y una charrette y caballo, quedando obligado 
el interesado á satisfacer á la Hacienda el impuesto del 25 
por 100 que determina el art. 5.° deí Decreto-ley de 20 de 

'Abril de 1875 y á someter los procedimientos de la rifa á 
cuanto previenen las disposiciones vigentes.

Lo que.se anuncia para conocimiento del público y demás 
que corresponda.

Madrid 4 de Enero de 1905— El Director general, J. R. de 
Oya. ' -

MINISTERIO BE LA i l l l l
Dirección general de Sanidad exterior

Según participa á este Centro el Vicecónsul de nuestra 
íNación pn rAdén,: se ha declarado la peste bubónica epidémi
camente en toda aquel distrito, consular.

Ló que se anuncia para conocimiento de las Autoridades 
sanitaria y casas navieras cuyos buqúes toquen* éñipueúfcós'’" 
españoles.

Madrid 9 de Enero de 1905— M. Alonso Sañudo— Señores 
Gobernadores civiles de las provincias marítimas y Coman
dantes generales .de Ceuta y Melilla.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES
S u b s e c r e t a r ia

Esta Subsecretaría hace público, en cumplimieiito. de lo 
dispuesto por Real orden de esta fecha, dictada para ejecu
ción de lo preceptuado por el Real decreto de 8 de Mayo de 
1903, publicado en la Ga c e t a  del día 9, que se proveerán por 
concurso las siguientes sub venciones al Profesorado -oficial 
para ampliar estudios en el extranjero, correspondientes al 
año académico de 1905 á 1906. ,

Una para la Facultad de Filosofía y Letras,; Sección de His
toria.

Una para la Facultad de Ciencias, Sección de Químicas. 
Una pai î la Facultad de Derecho y Ciencias sociales. .
Una para la Faeultad de Medicina, y . ,

1 Una para lá Facultad dé Farmacia.
Cada subvención será de 3.000 pesetas anuales, acumuladas 

al haber del Profesor, que las percibirá mensualmente desde 
• 1,° de Octubre de 1905 a- 30 de Septiembre de 1-906, justifi
cando la residencia en el extranjero por certificado del Cón
sul de España. /  . ;

Los concursantes elegirán libremente la cíase de estudios 
que deseen ampliar y él puntó del extranjero  ̂ donde han de 
. efectuarlo, y presentarán dentro del plazo de la convocatoria 
/una instancia en la cual expresarán, razonándolos, ambbs 
-'extremos.' ; ; ; /, / ->  './ : :' / ; , / ; ./.

Terminado el-plazo de 1 a subvención, el ihtérésádo presen
tará al Ministerio una Memoria referente á lós trabajos que 
haya efectuado, cuyas conclusiones se publicarán en la Ga-  

, éEÍAy y dará en el curso siguiente, y en-el establecimiento do: 
cente á que-pertenezca úna lecci ón seinánal, cuando menos, 
sobre los mismos. < ' ; /

A-dádá uno. dé estos atúiáursos podrán -concurrir los Pro
fesores oficiales que desempeñen en propiedad los cargos dé 
Catedráticos ó Auxiliares*de la Facultad y Sección corres
pondiente. 15 /  * 1 ,

Las instancias sedibigiráh,' pOrmonducto á& los Jefes a ^  
démicqs/á e t̂a feúbsecibtiiríá, Cn,el pjázoimprorrogable de 
tres meses; contados desde ía:jfahltéacrón-4e^ e,aniinóio;0ii. 
l a 'G ’AOETA'-'l>¿ M ahriú . ; ' 1 r ^ ^

Esté hhÚncibdéborá\pubUn^ en ipb BoZmnés'oficMfes de 
todáb' íós tábíonesde ’aúhúciífe dev los-

tabl ecimientos docentes; lo cual se advierte para que las Au
toridades respectivas dispongan desde luego que así se ve
rifique, .simmas que-este aviso.

Madrid3de Enero.de 1905. =  El ^Subsecretario, el C.'de 
Albay.

Esta Subsecretaría hace; público, én cumplimiento de la 
Real orden de esta fecha, que se proveerá por concurso para 
ampliarlos estudios en el; extranjero,, y > correspondiente al 
año académico de 1905 á 906, una subvención al Profesorado 
oficial de Institutos, Sección de Letras, .según lo dispuesto en 
el art. 2.° del Real decreto de 8 de Mayo de 1903.

Cada subvención será de 3.000 pesetas por nueve mesesr 
acumuladas al haber del Profesor, que las percibirá mensual
mente desde 1.° de Octubre de 1905 á 30 de Septiembre de 
1906, justificando la residencia en el extranjero por certifi
cado del Cónsul de España. Los concursantes elegirán libre
mente la clase de estudios que deseen ampliar y el punto del 
extranjera donde han -de efectuarlo, y presentarán dentra 
del plazo de la convocatoria la instancia oportuna, en la. 

. cual expresarán, razonándolos, ambos extremos.
Terminado el plazo d,e:la subvención el interesado presen

tará la Memoria referente, á los trabajos que haya efectuado,, 
cuyas conclusiones se publicarán en G a c e t a  d e  Ma d r id ,  
y dará en-el curso siguiente, v en el establecimiento docente 
á;que pertenezca, qna lecéión mensual, cuando menos, sobre 
Jas.inismjas. ,

A cada uno de estos concursos podrán concurrir los Profe
sores oficiales que desempeñen en propiedad los cargos de 
Catedráticos ó Auxiliares de la Sección correspondiente. 
Las instancias se dirigirán, ¡por conducto de los Jefes acadé
micos, á esta Subsecretaría en el plazo improrrogable de tres 
meses, á contar desde la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  Madreo .

Este anuncio deberá publicarse »en los Boletines oficiales de 
todas las provincias y-en les tablones de anuncios de los es
tablecimientos docentes; lo cual se advierte para qué las 
Autoridades respectivas dispongan desde luego que así se 
verifique pin más.aviso.

Madridk9 de Enero ¡de 1905~E 1 Subsecretario, el G. de 
Albay. ¡

4 Esta Subsecretaría hace público, en cumplimiento de lo 
dispuesto por Real orden de esta fecha, dictada para ejecu- 
eióii de lo preceptuado eñv él Real decreto de 8 de Mayo de 
1903, publicado en la G a c e t a  del día 9, que se proveerán por 
oposición lias siguientes pensiones á los alumnos para ampliar 
.estudios en el extranjero correspondientes al año académico 
de 1905 á 1906:
. Una para la Facultad de Filosofía y Letras, Sección de His

toria.
Una paqa la Facultad de Ciéncias, Sección de Químicas. 
Una para 1.a .Facultad de Derecho, y Ciencias Sociales'.
Una: para la Facultad de Medicina; y 
Una para la Fácúltad de Farmacia.
Cada pensión será 4¿500 pesetas por doce meses, que se per

cibirán mensualmepte desde I.° dé Octubre de 1905 hastaríáo 
de Septiembre de 1906,-justificando la residencia en el ex
tranjero por certificado del Cónsul de España.

Los gastos de viaje, serán de cuenta de los interesados. 
Podrán concurrir á esta oposición los mayores de Veinte y 

menores de treinta y cinco años que tengan efectuados y 
aprobados los ejercicios del grado de Doctor en la Facultad 
y Sección correspondiente á cada pensión. 1

Los aspirantes presentarán sus solicitudes y una Memoria 
razonada, expresando libremente la clas%de estudios que de
seen ampliar y el punto del extránjero/dóhde qdieren efec
tuarlo.

Tambieñ acompañarán la partida de bautismo para jústlfi- 
car la, edad.. _ ;

Las oposiciones se efectuarán en el p rfcm o mes de Mayo 
ante un Tribunal formado por siete jueces Profesores * del 
QláUstro del Centro de enseñanza, correspondiente de Ma
drid, nombrado pór el Ministerio á propuesta del xtóérho 
Claustro. ! < r 1

Los ejeréteies de opos-ieióm serán* tres, y cada uno de ellos 
dé eliminación. . ^

' E} primero, de idiomas, consistirá en la traducción á libro 
abierto del francés y del idioma del país donde el aspirante 
desee ampliar sus estudios.

El segundo, será la explicación y desarrollo de la Memoria 
presentada; y /

El tercero, consistirá en la contestación á las obserVáéib- 
nes que, sobre la Méfiioria y las materias relacionadas, cwi la 
misma, formule él Tribunal:

Terminada la pensión, los interesados presentarán al |res- 
pectivo. Claustra da/Profesores de Madrid una Memoria re
ferente á los trabajos que hayan efectuado en el extranjero* 

El1 Claustro les hará observaciones sobre la misma, y si la 
' • aprueba y lio propone, podrán ser publicadas en la G a c e ta  

d e  Ma d r iú  las conclusiones.
La aprobación de la Memoria, dará derecho, siempre que 

se hayan cumplido todos los trámites determinados, al nom
bramiento del pensionado para el cargo de Auxiliar sustitu
to personal del Profesor del Centro docente oficial cor res
pondiente, al mismo'grado de enseñanza igual á la que haya 
sido objeto de la pensión. /

Estos cargos de Auxiliares sustitutos personales podrán 
ser tantos-como Profesores numerarios haya en cada Centra 
docente dé esenanza oficial.

Serán gratuitos, per©:con derecho: . , .
Primero. > A percibir por orden de antjgüedM, entre ellos,/ 

la gratificación correspondiente á las plazas de Auxiliares 
retribuídosque^tén; vacantes en el mismo Centro docente á 
que pertenezcan,; y hásta tanto que se provean en propiedad 
ppr oposioión;iy ¡<. ; •' •: .>

Segundo. A concúrrir á.’ las oposiciones del turno de 
Auxiliares de las Cátedras numerarias dél\ Profesorado del 
mismo giiado de enseñanza á que pertenezcan.

Estos Auxiliares tendrán la obligación de sustituir al Pro- 
ifespr de la Cátedra á que estén afectos, en todos los casos de 

-•j ausencia justificaáa, enfermedad ó licencia, v de dar, por lo 
menos en el primer curso académico en que sean nombrados,

, dos lecciones semanales, referentes á los trabajos y estudios 
¡que. hayannmpliado én el extranjero.
i Las instancias se presentarán en el Registro general de 
esté Ministerio en el plazo irjiprorrogable de,tres meses, con- 
tádós desde la publicación de este anuncio én la G a c e t a  de  
Ma d r id ^ .; - •. ^

: Este anuncio deberá publiparse en lpsboletines oficiales de 
* tédásdas;pr0vinciás y CU: los tablones de áiíúncios de los es- 
< tablecimiéntos- docentes; lo cual sé advierte pára que las Au- 
tof idadesí respectivas: disponen desde luego.qpe a§í se. veri- 
fiqtiéisin"más^eéste aviso. /  ■ /  -  -,

■ 0Mfid-ridv3-áde 'Enero dé 1905.—El Shtéécrétorlo;^ él' C. de
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
D e le gac ión  de H ac ien d a  de la  p rov inc ia  

de A lican te .
Habiendo transcurrido con exceso el plazo que se concedió 

á los herederos, si los hubiere, de I). Vidente Novillo Lillo, á
José Juanes, á D* Pedro Medina Romero y á D. Juan Pa

rriza, á fcn de que se presentaran en esta delegación de Ha
cienda á recoger y  contestar los pliegos de cargo que les re
sulta como responsables subsidiarios en el expediente^ admi
nistrativo judicial instruido contra D. Ricardo Cañamas, 
Agente ejecutivo que fué de la zona de Pego.

Por la presente se les declara en rebeldía y se seguirán las 
notificaciones en estrados. ,

Alicante 5 de Enero de 1905.=dffl Delegado, Antonio Chiap-
  ;; P - 24

D e le ga c ió n  de H a c ien da  de  la  p rov in c ia  
de C o r d o b a .

D. José León Villanueva, Jefe superior honorario de Ad
ministración civil, Delegado de Hacienda de la provincia de 
Córdoba, i . .

Por la presente cito y emplazo a D. Manuel Rojas Bal tanas, 
Agente/ejecutivo que fué de la zona de Rute; á D. José F. 
Jáudenes, Interventor, y á D. Marcial G> Rabí, Oficial de la 
Tesorería, que fueron de Hacienda de está provincia, para 
que comparezcan en el expediente de alcancp qjue vengo ins
truyendo contra el primero de los citados por Sí ó por medio 
de representante que nombrarán, caso de no tener su resi
dencia en esta capital, con el que puedan encenderse en su 
¿asólas actuaciones, y áfln de que recojan los pliegos, de 
Cargos que se les han fórihuládo y los contestan dentro del 
plázó d,e diez ;días,\á contar desde el sigiiiente á aquel en que 
aparezca inserta eslía ¿citación én la G a c e ta  de  M ad rid ; ad
virtiéndoles que den©; hacerlo, se declamará la rebeldía y se 
les harán las notificaciones en estrados.

Córdoba 3 dp Enero de 1905. =  El Delégado de Hacienda, 
José Léón Villanuevao , P —28

U e leg^c lón  dc H aetenda  de la  p rov íno la  
de Orkn¿da«

D. Hipólito de Oya de la Barrera, Délegadó de Hacienda 
'de esta provincia. i ¡

Hago saber que incóadó expediente administrativo judicial 
por el alcance que contrajo D. Vidente Domingo Díaz, Agen- 
• te ejecutivo que fué de Motril, y hecha la declaración de pre
suntos responsables subsidiarios, Se ha formulado el corres
pondiente pliego de cargos á D. Ramón OreHana .Molla, In
terventor de Hacienda que fué de la provincia; y siendo 
ignorado su domicilio y residencia, se le cita y1 emplaza por 
medio del presente, con arreglo al art. 124 del reglamentó 
orgánico del Tribunal de Cuentas de 28 de Noviembre 
de 1893, para que en el plazo de diez días, contados desde el 
siguiente al de la inserción de éste' edicto en la G a c e t a , 
-comparezca á recoger y contestar el pliego de cargos; pues 
naso contrario será declarado en rebeldía.

Granada 4 de Enero de 1905.=Éipólito de Oya. P —30

Síéiesaoión  de H ac ien d a  de ia  p rov in c ia  
de Sé  villa*

Ignorándose la actual residéncia y paradero de los señores 
D. Eduardo Pérez de Salcedo, D. Pedro Barcala Sánchez, Don 
Francisco Parra Mediamarca,'D. Ricardo Alonso Valverde, 
D. Mariano Roa González, D. Pedro J. Franco y D. Antonio 
.Soto Marugán, Administradores de Contribuciones que fue
ron de esta provincia; D. Pedro Larroga Sánchez, Jefe de 
Sección de Recaudación; D. Rafael Santa Ana, oficial que es
tuvo afecto á dicha Sección, y D. Francisco de Pierrar, que 
lo fué asimismo de la Intervención de Hacienda; por el prén
sente se les cita, llama y emplaza para que en el plazo de diez 
días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserto 
este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d e id , comparezcan en esta 
Delegación de Hacienda por sí ó por medio de persona que les 
represente en legal forma, á recoger los pliegos y contestar 

.los cargos que se les ha formulado en concepto de presuntos 
responsables subsidiarios en el expediente administrativo ju
dicial que se sigue á D. Manuel Bernárdez Yjerpa, Agénte 
ejecutivo que fué de la segunda y tercera zonas de esta capi- 
cal, por el alcance que contrajo efi dicho cargo; advirtiéndo
les que de no verificarlo en el expresado;término se conside- 
Ararán cotestados los expresados cargos y  se les declarará en 
rebeldía, de conformidad á lo prescrito en el art. 125 del re- 

.glamento del Tribunal de Cuentas del Reino de 28 de Nô - 
viembre de 1893.

Sevilla 5 de Enero de 1905.dzPedro de Mingo. P—39

D eiegac ió il ¿ «  H ac ién d a  de la  p rov inc ia  
de V a len c ia ,

En el expediente administrativo judicial que se sigue con
fina D. Vicente Jiménez Casanoves, Recaudador de Contribu
ciones que fué de la primera zona de Sueca, sobre alcance de 
*79.629 pesetas 6 céntimos, la Dirección general del Tesoro 
público, con fecha 5 de Diciembre último, ha* dictado sen
tencia absolviendo de responsabilidad á I). Manuel Gumucio 
y á D. Bernardo Cuenca, Interventor dc Haeiehda y Jefe de 
ja Sección de Recaudación de la Oficina provincial, respecti
vamente, durante la época del alcance. ;•/ /

Lo que se hace publico para conocimiento de D. Bernardo 
Cuenca y de los herederos de D. Manuel Gumucio á los efec: 
-tos que previene el art. 144 dpi reglamento orgánico del. Tri
bunal de Cuentas del Reino.

Valencia 3 de Enero de ü905.:=Franciseo Rivás Moreno.
_ _ _ _ _  P—41

jEscM®Sa §u p e rio r de  A rtes 'é Industrias  
de Yoledo*

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 15, 16 y  
18 del Real decreto de 4 de Enero de 1900, se sacan á concur
so* libre dos plazas de Ayudantes meritorios de' la clase de 
Meftalístería,juno de forja con destino á Cerrajería artística y 
Reyertay otro de Repujado y Damasquino.

K;das plazas son gratuitas, pero, dan opción á'ascender por 
concurso á Ayudante repetidor y á numerario, con arregló 
al art* 50de la citada disposición.  _

Las ¡solicitudes «e dirigirán al Sr-, Director de la Escuela 
en el plazo de doce días, contados desde la publicación dé 

éste'amrneio en la G a c e t a .
Para sor admitido al concurso se requiere ser español, ma* 

yor de veintiún años y no hallarse incapacitado: para ejercer 
cargos públicos, debiendo acompañar á la instancia lá fe dé 
bautismo, el certificado dé: búeha Condúeta y  una relációii 
justificada de los méritos y servicios. - 5 y\ c ¿

Toledo 3 de Enero de 1905y=V.° B.°=E1 Director* Matías 
Moreno .=E1 Secretario, Julio Gal indo.

C onsu lado  g e n e ra l de A le m an ia  e n  E sp añ a*
Ha fallecido en ésta Doña Carlota Lorenzo y González de 

Bein, r _ . ■.
Las personas que se crean herederas se servirán dirigirse 

al Consulado general de Alemania en Barcelona.
Barcelona 5 de Enero de 1905. =  El Cónsul general, Von 

Hartmann. ___________ _ X —61

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A lca ld ía  constitucional de V illa lm an zo  

(B u rg o s ).
Habiendo sido comprendido en el alistamiento verificado 

en esta localidad para el reemplazo del añó actual, conforme 
al núm. 5.° del art. 40 de la ley, el mozo Juán Antonio Ga- 
varrés Hernández, hijo de Basilio y Venancia, que náció en 
ésta villa el día 21 de Noviembre de 1885, á ignorándose sú 
actual paradero, se cita á éste interesado para el acto de la 
rectificación que tendrá lugar el domingo 29 del actual, por 
si tiene que hacer alguna reclamación; apercibiéndole que de 
no comparecer le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Villalmanzo 4 de Enero de 1905.==E1 Alcalde, José Diez.
AL-40 ,

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
A u d i e n c i a s  t e r r i t o r i a l e s .

PALMA
Hallándose vacante la plaza de Médico auxiliar de la Ad- 

mínistraéión y dé la1 penitenciaría del Juzgado de la Lpnja de 
esta ciudad, por renuncia de D. Guillermo Rosselló y Serra, 
que la servía, se anuncia á cóncúrso, con'arreglo a lo disr 
puesto en el art. 8.° del Real decreto de 26 de Diciembre de 
1889, á fin de que todos aquellos que reúnan ]as condiciones 
exigidas en dicho artículo puedan solicitarla en la forma que 
determina el art. 9.° del referido Real decreto. ;

Palma 2 de Enero dé 1905. =E1 Presidente accidental, V i
cente Fernández.=Jaime Serra, Secretario. JO—220

Juzgados de prim erA  instancia*
CORDOBA

En virtud de providencia dictada con esta fecha por el -se
ñor Juez de primera instancia de esta ciu dad en los autos 
que ante mí se siguen á# instancia del Procurador Don 
Federico García Varo, én nombre de Manuel Arroyo Jurado, 
dé esta vecindad, sobre que se le declare pobre para litigar 
contra D. Julio Vidal Daussef y sus hijos, como herederos 
de Doña Josefa Pérez de Bustos, así como contra los albaceas 
de ésta D. Antonio Barroso Castillo y D. José García Martí
nez, se emplaza á D. Julio 'V idal Pérez, cuyo domicilio se 
desconoce, para quedeñtro del término, de doce días compa
rezca á contestar la demanda de pobreza; previniéndole qué 
de no hacerlo, á contar desde el siguiente día hábil al de lá- 
publicación en la G a c e ta  de M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, se sustanciará sólo con la Abogacía del Estado.

Córdoba l.°de Diciembre de 1904.=:E1 Escribano, Antonio 
Ravé del Castillo. • JC—10

FRAGA
D. Manuel García Martínez, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido. .............
Por el presente edicto hago saber que para el día veinti

siete de Enero próximo viniente y hora de las once se sacan 
á pública subasta, por el precio de su tasación, los inmuebles 
siguientes:

Y.° Una casa con sus corrales interior y exterior y molino 
oleario de una prensa dentro de ella, sita en la calle del Me
dio, del pueblo de Esplús, señalada en azulejo con el número 
cuatro, único que há tenido, sin poder prefijan ni aun aproxL 
madamente su superficie, lindante por su derecha entrando 
con la calle fie la Balsa; por su, izquierda con Pascual Jaro y 
calle del Pozo, y por su espalda con el Muro; tasada en trein
ta mil pesetas.

2.° Un monté llamado el Sisallar, sito en. los términos de 
la villa de Binefar, lindante por, Oriente y. Mediodía con 
monte dé las Pueblas; Poniente con propiedad de D. Mariano 
Ruata, y por Norte con heredades de Binefar, de extensión 
superficial ciento diez fanegas dos celemines, equivalentes á 
setenta hectáreas ochenta y cinco áreas, formando una pe
queña hondonada, surcada en parte d.e barrancadas ó agüeras, 
y estaba destinado todo á pastos, pasando un camino y ade
más la línea férrea de Zaragoza á Barcelona;, tasado en diez 
mil ciento sesenta y cinco pesetas.. / —

3.° Un campo situado en los.términós de Esplús,. atrave
sado por un camino en Abajo, de dos hectáreas ochenta y 
seis áreas y siete centiáreas de extensión superficial, lindante 
por Oriente y Norte con José Arias; Poniente con Miguel 
M^rco;'^Mediódía cbd cáíniño de Lérida; valorado en mil 
pesetas. * . •'/

4.° Otro- campo en dichos términos y en Abajo, de una 
hectárea cuarenta y tres áreas dos centiáreas, lindante por 
Oriente con Pedro Gombau y Pedro Almunia; Poniente con 
el mismo Gombau; Mediodía camino, y Norte carretera de 
Lérida; valorado én mil doscientas setenta y cinco pesetas.

5.° Otro campo én dichos términos y partida de Abajo, 
de. cincuenta y siete áreas veintinueve centiáreas; lindante 
por Orienté y Norte con agüera; Mediodía Cabañera y Po
niente Ramón Ibarz; tasadó; en quinientas pesetas.

6.° O tro campo, también en Abajo y caminó dé Lérida, de 
cuátro hectáreás cincuenta centiáreas de extensión superfi
cial  ̂lindante por Oriente con tíanutó Marco;"Poniente con 
Miguel Marco; Mediodía Cabañera, y Norte camino de Léri
da; tasado en mil-doscientas cincuenta y , cinco .pesetas.

7.® Otro campo en laUlamor de arriba y camino de Bina- 
ced, atravesado por dos caminos, de veinte hectáreas dos 
áreas-eincuenta centiáreais,. lindante^á Orienté con camino; 
iPóniente y Mediodía con la viuda de Pédró Gombau, y Norte 
camino de Zaragoza y Joaquín Tarree; tasado en ocho mil 
pesetas.; ú 7 ■ ]"

'8J° Otro campo én los propios térininoé, en rla Mazóla, de 
d o s  hectáreas* veintitrés centiáreas de .extensión superficial, 
lindatií^ pór Oriente con Agustín Miralles; Mediodía camino 
de Bih’áCBd; Poniente .con Oanuto Marcó, y Norte, con- Miguel 
Marca; toado en mil pesetas./ = . ; - ; / . '
- yjfa campo con dlívos en el referido término de Arriba
^  Mázolá^^dé •üna héétáréa, setenta y una áreas y cuatro cen/ 
tiaréás| líM ábtó Bayona/Ppnien*

te Canuto Marco; Mediodía con Cabañera, y Norte Joaquín 
Marco; tasada en mil doscientas pesetas.

10. Otro campo en la Mazola, de ios mismos términos, de 
tres hectáreas, catorce áreas y sesenta y siete centiáreas, lin
dante por Oriente con viuda de Pedro Gombau; Poniente 
Francisco Miralles ;Mediodía camino, y Norte con Francisco 
Bayona, dividido en una pequeña parte por un camino; valo
rado en dos mil doscientas cincuenta pesetas.

11. Una casa en dicho pueblo y su calle del Medio, seña
lada con el número uno, lindante por la derecha con Miguel 
Morillo; izquierda con calle de Arriba, y espalda con Ramón 
Marco; valorada emdoscientas pesetas.

12. Un campo en los expresados términos, con era, pajar, 
huerto, corral de ganado, tierra y bancales, todo junto al 
pueblo, partida del Eral, camino del pozo, de dos hectáreas, 
ochenta y seis áreas, siete centiáreas de extensión superfi
cial, lindante á Oriente con camino de la Balseta; por Po
niente con Jóáquín Tarroc y Pablo Almunia; Mediodía con

" Francisco Pico y Ramón Ibarz, y por Norte con Miguel Mar
co y Francisco Bayona; tasado en seis mil quinientas pe
setas.
J 13. ' Otro campo con olivos, llamado de la Valleta, en los 

mismos términos y partida de Arriba y Peñatabla, de dos 
hectáreas veintiocho áreas ochenta y cinco centiáreas, lin
dante. á Oriente con José Miralles; Poniente con Páblo Ibarz; 
Medí odia camino, y Norte con camino de Monzón; tasado en 

7 mil pésetas. '
/ fi4^ • >Uni-campa cuñólivos y viña en el Calvario de dicho 
püéblóy de dos hectáreas ochenta y seis áreas y ¡ siete cen
tiáreas, liñdante á Oriénte, Poniente y  Norte con Miguel 
Marco, y Mediodía Calvario; tasado en dos mil quinientas pe

tó. Otro campo en los Laquielés y término mencionado, 
¿dé una hectárea setenta y úna áreas sesenta y cuatro cen- 

: •tiáreas, lindante á Oriente con Miguel Marco, Poniente con 
Canuto Marco, y Mediodía y Norte con Salvador Bayona; ta
sado en mil quinientas pesetas.

-16. Una viña en dichos términos y-partida de Arriba, de 
cincuenta y siete áreas veintiuna centiáreas, lindante áOrien- 
:tre con- Miguel Pico; * Mediodía camino; Poniente ¡ Francisco 
Pico, y-Norte con el monté de Alifajes; tasada en doscientas 
pesetas.

17. Otro campó en la Figuera, del mismo término, de una 
hectárea catorce áreas cuarenta y dos centiáreas de exten-

} sión superficial, lindante por Oriente con Agustín Hernán
dez/Poniente con Miguel Marco; Mediodía monte de Ráfales, 
y  Norte con Francisco Gombau; tasado en setecjientas pe
setas.

18. Un campo olivar atravesado por dos caminos,, parte 
en término de Esplús y parte en el de Balcarca, el primero

” de dos:hectáreas veinticuatro centiáreas, partida del Tozal, 
y linda á Oriénte con Francisco Miralves; Mediodía camino 
de Balcarca; Poniente con la otra parte de campo, y Norte 
con; peñascos, y la cabida de toda la finca de diez y nueve 
hectáreas cuarenta y cinco áreas y cuatro centiáreas; tasa
do en diez mil pesetas.

19. Una heredad, campo, era y„dos. huertos, todo junto en 
igual término y partido de Ariba, de tres hectáreas cuarenta 
y tres áreas veintiocho centiáreas, lindante por Orienté con 
el término del Atóalate; .Poniente con Miguel Morillo; Medio
día con Fránciscó Castro, y Norte Ramón Ibarz;¡ tasada, en 
dos mil quinientas'pesetas. -

20. Una viña en el viñedo del mismo Esplús, de ¡cincuenta 
ta y trés áreas sesenta y;tres centiáreas, lindante á Oriente 
y Norte eon camino de las viñas; Mediodía con José Bayona 
y Poniente con Joaquín Marco; tasado en ciento cincuenta 
pesetas.

21. Un campo en Payades, de cincuenta y tres áreas 
treinta y nueve centiáreas, lindante á Oriénte con Francisco 
Castro; Poniente-Francisco Mi ralles;—Medí od í a Cabañera, y 
Norte Miguel Morillo); tasado en doscientas pesetas.
, 22. Un campo éh las eras del citado Esplús, de una hec
tárea catorce áreas cuarenta y dos centiareas, lindante á 
Oriente con Francisco Miralves, eras de Antonio Ibarz y de 
Ramón Bayona Picó; Poniente con Francisco Picó} Mediodía 
Pablo Alumena; tasado en cuatrocientas pesetas.

; 23. Un campo en Viñas de Abajo, eral y camino de Lérida, 
de trés hectáréas.sesenta y cuatro áreas setenta y tres cen
tiáreas, lindante por Oriente con, Francisco de Abril; Po
niente viuda de P’edro Gombau; Mediodía ̂ camino de Lérida, 
y Norte Pablo Almunia; tasado en tres mil pesetas.

24. Una viña en el Viñedo y las .Viñas, de una, hectárea 
veintiocho áreas setenta y  dos centiáreas, lindante á Oriente 
con viuda de Antonio Morillo; Poniente con Pablo Ibarz;

; Mediodía Antonio Pueyo, y Norte con man te de las Pueblas; 
tasada éñ cien pesetas.

25. Un campo én Figueras, de ocho hectáreás cincuenta 
y ocho áreas veintiuna centiáreas, lindante por Oriente con 
Miguel Marco; Poniente con Joaquín- Fontau y Francisco 
Miralves; Mediodía con monte de Rafales, y Norte Ramón 
tóarz; tasado én siete mil quinientas pesetas.

26,., Una casa con sus córrales, cubierto y descubierto, en 
la calle de Ralcarca y pueblo de Esplús, señalada con el nú
mero dos, hoy derruida, lindante por la derecha y espalda 
,con viuda de Pedro Gombau é izquierda camino de Bjnefar;
; tasada en doscientas cincuenta pesetas.

27. <Un campo con viñas en el término de Esplús y. parti
da de el ,Tiirmo, de una hectárea, cuarenta: y  tres, áreas dos 
centiáreas, lindante por Oriente con José Miralves; Poniente 
con Pablo Almunia; Mediodía camino -de Lérida, y Norte con 
Joaquín Miralves; tasado en mil quinientas pesetas.

28. Una viña en las Viñas bajas, de uña hectárea cator
ce áreas y dos centiáreas, lindante ;ppr Oriente con Joaquín 
Tarroc; Mediodía con Miguel Marco; Poniente con Bartolomé 
Fontau, y Norte Cecilio Picó; tasada én mil quinientas pe
setas.

.29. Una faja de tierra blanca, de veintinueve áreas cua- 
. renta y cinco centiáreas de extensión superficial, en las Eras, 
, lindante á Oriente con/camino/ de Benifar; Poniente ¿Miguel 
. Fóntán;/Mediódía y Norte con Francisco Miralves;{tasada en 
ciento yejnticincQ, pesetas.

30. Una, casa granero en la callé de la Balsa, señalada con 
el número ocho, antes nueve, de ciento: diez metros cuadra
dos;, lindante por la derecha con. Vicente Tarroc; izquierda 
José Puyol, y espalda, con.corral de Salvador Bayona.
* # 31. >U n ; corral descubierto junto al muro del pueblo, 
lindante por la derecha con corral de Jóse Puyol; por la iz
quierda con corral de Vjccnte Tarroc, y por espalda con caáa 
y granero, donde se halla lá escuelá de niños. Estas dos fin
cas forman una sola* situada en Ja. calle de la Balsa; tasada 
en mil-quinientas pesetasi ;

32. Un campo sito én él término municipal dé Binaced, 
én. el amplio y Mazóla, divididos por dos caminos, de seis 
hectáreas, ochenta y seis áreas, Cincuenta y siete centiáreas; 
lindante por -Oriente cóh Miguel Marco; 'Mediodía¡con Casa-



Gaceta de Madrid.-Núm. 10 10 Enero 1905 107
novas, y Poniente y Norte camino; valorado en seis mil cin
cuenta pesetas.

33. Otro campo con olivos, regadío, sito en dichos térmi
nos, huerta Regal y partida de Arriba, de una hectárea doce 
centiáreas; lindante por Oriente con Mariano Guillén; Medio
día con Francisco Bordas; Poniente con camino, y Norte con 
José Escaned; tasado en quinientas pesetas.

34. Un olivar en los propios términos, en la Mazóla, de 
veintiocho áreas sesenta centiáreas; lindante por Oriente con 
el monte de Esplús; Poniente José y Salvador Bayona; Medio
día camino de Binaced, y Norte Francisco Miralves; tasado 
en quinientas pesetas.

35. Una viña en dichos términos, huerta del Regal y par
tida de Facimachón, de una hectárea treinta y nueve áreas 
cuarenta y cuatro centiáreas; lindante por Oriente y Norte 
con camino; Poniente con acequia, y Mediodía Agustín Pe- 
nella; tasada en dos mil pesetas.

36. Un campo, en iguales términos, en Facimachón, de 
una hectárea ochenta y cinco áreas y noventa y cuatro cen
tiáreas; lindante por Oriente con Romualdo Fuman al; Po
niente camino; Mediodía Francisco Castéll, y Norte Alejan
dro Pericón; tasado en dos mil quinientas pesetas. '

37. Otro pampo, en los propios términos, partida de la 
Mazóla, da cincuenta y dos aireas noventa y una centiáreas; 
lindante por Oriente con el sp,onte de Esplús; Poniente Ra
món Gonífeau; Mediodía camino de Binaced¡ y Norte Agustín 
Fortón; tasado en quinientas pesetas.

38. Una viña, en dicha partida de Facimachón, huerta de 
Ripoll, de setenta y ocho áreas sesenta y seis centiáreas, lin
dante por Oriente con acequia; á Mediodía Fernando Rode- 
llar; Poniente con camino, y Norte con Francisco Bordas; ta
sada en quinientas setenta pesetas.

39. Un campo con olivos, en la misma Mazóla, de una 
. hectárea setenta y una áreas, setenta y cuatro centiáreas;
lindante á Oriente con Francisco- Miralves y viuda de Ful
gencio Miralves; Mediodía con José.Eras; Poniente con cami
no, y Norte comunes; valorado en mil quinientas pesetas.

40. Otro campo en Facimachón,.con olivos y vides, torre 
y casa de campo ,de. una hectárea, treinta y nueve áreas 
cuarenta y cuatro centiáreas, lindante á Oriente, Poniente y 
Mediodía camino, y Norte Francisco Bordas; tasado en sie
te mil quinientas pesetas. /

41. Una viña, partida de Matas, de una hectárea treinta 
y ocho áreas dos centiáreas, lindante por Oriente con Joa
quín Agudo; Poniente Antonio Clavería; Mediodía José Agu
do, y Norte con camino; tasado en doscientas cincuenta y 
cinco pesetas.

42. Un olivar en jacarea, partida de Puyalón, de cin
cuenta y siete árftas^yehitiu n a centiáreas, lindante á Orien
te Miguel Marco; Mediodía camino de Monzón; Poniente Ra
món Senat, y Norte comunes; tasado en quinientas pesetas.

43. :Ui^c.ajnpo olivar atravesado. .por  ̂dos. caminos,. parte 
en térláiho dé Espíús y parte en Balcarca, la parte de este 
pueblo tiene.de extensión diez y siete hectáreas cuarenta y 
cinco área  ̂ cuatro céñtíáréas en la partida de Puyalón, lin
dante á Oriente con la Otra parte de término de Esplús; Mer 
diodía con viuda de Pedro Gombau; Poniente Mariano Casta
ñera, y Norte con Emilio Solans. Esta ñnca está duplicada 
por sor la misma del número diez y oclio.

44. Un campo de dos fanegas y tres almudes en la huerta 
baja,-lindante á Oriente con Antonio Sanz; Mediodía con

^Francisco Oastel; Poniente río Cinca, y Norte con Joaquín 
Citóles; tasado en. quinientas pesetas.

45. Otro campo en la Pala, de una.fanega y,once celemi
nes, lindante á Oriente con acequia;, poniente món Sô - 
lans; Mediodía con José Bordas, y No^téTcoh Francisco Bor
das; tasado’ en trescientas pesetas.

46. Otro campo en la Pala, de pna fanega y seis almudes, 
lindante á Oriente con acequia; Poniente Francisco Bordas; 
Mediodía con Antonio Herbera, y Norte Francisco Fortón; ta
sado en doscientas veinticinco pesetas.

47. Otro campeen Carruaza, de una fanega siete almu- 
. .des de cabida; lindante á Oriente con José Canal; al Medio

día con Joaquín Citoler; Poniente,.camino', público, y Norte 
Antonio Fortón; tasado en doscientas cincuenta pesetas.

48. Un olivar en los Aliajes, de veinticuatro fanegas, ó 
sean, una hectárea setenta y cuatro áreas de extensión su
perficial, lindante por Oriente con José Eras; á Poniente con 
Manuel Sorinas; al Mediodía con camino y Alfajes, y Norte 
con Pedro Arasanz; tasado en mil pesetas.

49. Un campo en la Fuente, de veinticuatro fanegas, ó 
sean una heclbárea setenta y cuatro áreas, lindante á Oriente 
con Salvador Saín; Poniente camino de la Almunia; Medio
día Francisco Castro, v. Norte comunes y aguadera^de la 
Balsa; tasado en .‘mil pesetas.

Cuyo remate tendrá lugar el día y hora antes señalados en 
la sala audiencia de, éste Juzgado; advirtiendo que para to
mar parte en la subasta deberán los licitadores consignar 
previamente en forma el diez por 100 efectivo, del valor de 
los bienes.que sirve de tipo á aquella; que no se admitirán 
posturas' q iié no cubran las dos-terceras partes, y que los tí
tulos de propiedad estarán de manifiesto en la Escribanía 
para que puedan examinarlos dichos licitadores, á quienes se 
previene que deberán conformarse con ellos y no tendrán 
derecho á exigir ningunos otros; pues así lo tengo acordado 
en autos ejecuti vos que. se siguen en este Juzgado por el Pro - 
curador t). Jaime Vázquez  ̂Rala, en representación de Dona 
Consuelo Garriga Bailarín,' vecina de Barcelona, contra los 
bienes de D. Salvador Bayona Santamaría, y “hoy, por su fa
llecimiento, contra sus heredérós; desconocidos, ó sea contra 
la herencia yacente de dicho Sr. Bayona, sobre cobró de pe
setas.

Dado en Fraga á 2 de Enero de 1905.=Manuel García.=±: 
Ante mí, Enrique Vázquez. ' X—62

 m a d r id - co n g reso
El Sr. Juez de primera instancia del distrito del Congreso 

de esta Córte, en providencia de veinticinco de Noviembre 
último, se sirvió admitir la demanda formulada en juicio de
clarativo de mayor cuantía por D< Federico Sainz y García, 
como padre y representante legal de la menor Doñá María 
de lá Concepción Sainz y Sainz de la Calleja sobrequé sé de
clare# Extinguidos por prescripción los dos gravámenes qué 
se expulsarán y cuantos derechos puedan deducirse de los 
mismos, y  libre de tales cargas la casa calle de Alcalá, en esta 
Corte, número cuarenta y cinco novísimo* cincuenta y. tres 
y cineuétóh y cinco nuevos, únó y dos antiguo, de la manza
na doscientos ochenta y nueve, y que se ordene ̂ su cancela
ción enél; Registro ̂ d la propiedad; siendo las cargas las si
guientes: u n .censo redimible de setenta y nueve mil doscien
tos reales de capital, cuyos réditos, no constan, á favor dél pa
tronato de letos y memoria de misas fundado por Pedro de 
Omaña y Magdalena GamaRo, que impuesto sobre la casa re
ferida y otras dpáq fué últimamente reconocido y  subrogado 
sobre la casa calle de Alcalá, número cuarentá y cinco novísi^ 
mo, por D. Juan San tos de Losada* de conformidad con lospa*.

‘ tronosy Capellán de dicho patronato, dejando libres las demás, 
según escritura otorgada en esta Corte en veinte de Julio de 
mil ochocientos cuarenta y ocho, ante el Escribano D. Juan 
Francisco Morcillo; y otro censo que se relaciona en el Re
gistro como afectando á la referida casa, de sesenta y cuatro 
mil reales de principal, á favor de la capellanía que en la 
iglesia de San Juan de Dios de esta Corte fundaron Pedro de 
Omaña y Magdalena Gamallo, cuya imposición no está regis. 
trada, relacionándose como gravitante sobre dicha casa y 
otras dos en una obligación de tres mil reales ya cancelada, 
otorgada por D. Luis Muñoz de Rivera en favor de D. Diego 
Alvarez de Omaña en esta villa á primero de Diciembre de 
mil setecientos sesenta y ocho ante el Escribano D. Ramón 
Antonio Aguado.

Y habiéndose emplazado por medio de edictos publicados 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , Diario oficial de Avisos de esta 
capital y Boletín oficial de esta provincia á los demandados 
D. Juan González del Campillo, que aparece como adquirente 
de dos pequeñas participaciones del censo inscrito de setenta 
y nueve mil doscientos reales, á sus herederos ó sucesores 
de sus derechos y á las personas desconocidas que se crean 
con derecho á los referidos censos, cuya existencia, do
micilio ó paradero se ignora, á fin de que en el término de 
nueve días siguientes á la publicación de la cédula en los pe
riódicos oficiales se personarán en autos; y no habiendo 
comparecido ninguno de dichos-demandados, cumpliendo lo 
dispuesto en providencia dé treinta de Diciembre último, se 
les hace pór la presente un segundo llamamiento y se les se
ñala el término de cinco días siguientes á la publicación de 
la presente cédula en dichos periódicos oficiales para que 
comparezcan, personándose en los referidos autos; aperci
biéndoles que en otro caso serán declarados en rebeldía, se 
dará por contestada la demanda y se entenderán las diligen
cias sucesivas á su nombre con los estrados del Juzgado; y 
se les advierte que quedan á su disposición en Escribanía las

-copias de la #demanda y documentos.
Madrid 3 de Enero de 1905.=V.° B.°=E1 Sr. Juez,, José 

Luis Castillejo.=El Escribano, P. H. Diego Sánchez. X —59
MADRID—HOSPICIO

Por el presente, y en virtud de providencia del señor Juez 
de primera instancia del distrito del Hospicio de esta Corte, 
fecha 5 del actual, dictada en autos civiles promovidos por la 
Sociedad Banco Hipotecario de España sobre secuestro de 
fincas dadas en garantía de un préstamo, hoy su rescisión y 
venta de las fincas, se saca á la venta en pública subasta la 
casa situada en la ciudad de Valls, provincia de Tarragona, 
señalada con el número cuatro de la calle de San Isidro, 
bajo el tipo de veinticuatro mil pesetas, y la casa situada en 
la misma calle de San Isidro, señalada con el número seis, 
bajo el tipo de tres mil pese tas,* dicha subasta, será doble y 
simultánea en el Juzgado de primera instancia de este diŝ - 
trito dél Hospicio y en el de primera instancia de Valls, el 
día 21 de Febrero próximo, á las doce de su mañana. *

Se advierte que no se admitirá * postura que no cubra las 
dos terceras partes de los tipos por que se anuncia; que para 
tomar parte en la subasta deberán los licitadores consignar 
en la mesa del Juzgado donde concurran á hacer postura el 
diez por ciento del valor total de esos tipos; que la adjudica
ción se hará al mejor postor, y si resultaran dos posturas 
iguales en ambos Juzgados se abrirá nueva licitación entre 
los dos rematantes; debiendo ser consignado el precio total á 
los ocho días siguientes al de la aprobación del remate, y 
que los títulos de propiedad de las fincas han sido suplidos 
por certificación del Registro de la propiedad, la que se en
cuentra de manifiesto en la Escribanía del actuario, con lo 
que deberán conformarse los licitadores.

Madrid 7 de Enero de 1905.=V.° B.°=Ortega Morejón.= 
El Escribano, P. H., Luis Fazzini. X —63

. ' "  MAHON
D. Juan Trémol y Faner, A,bogado y Escribano del Juzga

do de primera instancia del partido de Mahón.
Doy fe y testimonio que en los autos que se dirá recayó la 

sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva, con la 
diligencia de su publicación, es del tenor siguiente:

«¡Sentencia.—En la ciudad de Mahón, á 23 de Diciembre de 
1904, el Sr. D. Francisco Buisen y Barleta, Juez de primera 
instancia de la misjná J su partido, habiendo visto los pre
sentes autos, juicios declarativo de mayor cuantía promovi
dos por D. José Orilla y Manent, carpintero, de esta vecin
dad, dirigido por el Abogado D. Pedro Ballester y represen
tado por el Procurador D. Guillermo Goñalons, contra Don 
Miguel Orilla y González y cuantas otras personas desconoci
das puedan creerse con derecho .para oponerse á lá declara
ción de muerte presunta de éste, que se pretende, ausentes 
en ignorado paradero, y representados todos dichos deman
dados, atendida su rebeldía, por los estrados del Juzgado, en 
cuyos autos es parte el Ministerio fiscal:

Resultando, etc.:
Considerando, etc.;
Fallo que debo declarar y declaro la muerte presunta del 

ausente Miguel Orilla y González, :á fin de que pueda abrirse 
oportunamente la sucesión en sus bienes.

Públíquese esta sentenéia en su encabezamiento y parte 
dispositiva en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta 
provincia á los efectos del citado artículo, ciento novénta y 
dos del referido Código civil. '

Y así por ella, definitivamente juzgado,' lo pronuncio, 
mando y firmo,=Francisco Buisen.

Publicación.—Leída y publicada ha sido la anterior sen
tencia por el Sr. D. Francisco Buisen y Barletá, Juez de pri
mera instancia de este partido, estando celebrando audien
cia pública en el mismo día de su fecha, doy fe.

Mahón 23 de Diciembre de 1904.= Por mi compañero se
ñor Trémol, Licenciado Jaime Állés.»

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , según lo 
mandado, libro la presente en Mahón á 24 de Diciembre de 
1904.= Por mi compañero Sr. Trémol, Licenciado Jaime 
Alies: :  X —64 ;

SAN FELIU DE LLOBREGAT
D. Juan Arnet y Ferrera, Juez de primera instancia de lá 

villa de San Felíu de Llobregat y su partido.
Por el presente edicto se hace saber que en los autos.dé 

qué se hará mención se. ha dictado la sentencia cuya cabece¿ 
. ra y'párté dispositiva son como sigue: ; <

^Sentencia.—En la villa de San Felíu de Llobregat, á 29 dé 
Diciembre de 1904.—El Sr. D. - Juan Arnet-y. Ferrera, Juez! 
de primera instancia de la misma y su partido, habiendo 
visto estos autos dé juicio» declarativo de -mayor cuantíaen- 
tre partes, de la una, como actor, D. Baldomcro Fames y Ri-í 
bas, de cuarenta y  ocho años de edad, easado, j,ornalero y ye-*

; ciño dé esta villa, dirigido por el Abogado, ¡D, Jaime Marquet 
yjreprqsentado por el Procurador D * buenaventura Campru- 
bív y;do ptra, como demandado* el Ministerio: fiscal, represen

tado por el Fiscal municipal de esta villa, y todas aquellas 
personas desconocidas ó inciertas á quienes interese la de
claración de presunción de muerte de D. Lorenzo Ribas y 
Ribas, representados por los estrados del Juzgado, sobre de
claración de presunción de muerte del mismo:

Resultando que, etc.;
Fallo que debo declarar y declaro la presunción de muerte 

del Ausente D. Lorenzo Ribas y Ribas, por haber transcurri
do más de treinta años sin tenerse noticia del mismo desde 
que se ausentó; publíquese esta sentencia en el Boletín oficial 
de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d  para que dem- 
tro del término de seis meses, á contar desde la inserción de 
la cabecera y parte dispositiva de la misma en dichos perió
dicos oficiales, puedan los que se crean con derecho compa
recer ante este Juzgado, y de no verificarlo quedará abierta 
la sucesión en los bienes del referido ausente en la forma que 
fuere procedente.

Así por esta mi sentencia, y sin hacer especial condena de 
costas, lo pronuncio mando y firmo.=Juan Arnet.

Publicación.—En el mismo día de su fecha la sentencia 
anterior ha sido leída y publicada por el Sr. Juez que la sus
cribe, estando celebrando audiencia pública con mi asisten- 
tencia, de que doy fe.=Ante mi, José Camps, Escribano.»

Y para su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d  se expide 
el presente á los efectos mandados en dicha sentencia.

Dado en San Felíu de Llobregat á 29 de Diciembre de 1904. 
=Juan Arnet.=Por disposición dé S. S., ante mí, el Escri
bano, José Camps. JC—11

SAN FERNANDO
A virtud de providenci? dictada hoy ante mí por el señor 

Juez de primera instancia de esta ciudad en autos juicio de
clarativo de mayor cuantía, promovidos por Doña Josefa 
Antonia Sánchez Rodríguez para qué se le declare hija natu
ral de los finados D. José Antonio Sánchez Rodríguez y Doña 
María Rodríguez Fernández, natural que fué esta última de 
esta ciudad y aquél de Éeija, en la provincia de Sevilla, le
gitimada por el subsiguiente matrimonio de ambos, se cita 
por medio del presente á las personas que se crean con dere
cho para oponerse a la pretensión deducida en el referido ju i
cio, con objeto de que en el término de nueve dias, á contar 
desde la publicación del presente en los Boletines oficiales de 
Sevilla y Cádiz y en lá;G a c e t a  dij M a d r i d , ó de la últimá 
fijación de edicto que sé hiciere, se personen en forma en los 
referidos autos si les conviniere; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo les parara el perjuicio á que hubiere lugar.

San Fernando 3 de Enero de 1905.=E1 Escribano, por mi 
compañero, Licenciado Ismael Rodríguez Solano.=V.° B .°=  
R. Pineda. JC—12

SEO   DE URGEL
El Sr. Juez de . primera instancia de este partido, en pro

videncia de este día, dictada en los autos de juicio ordinario 
declarativo de mayor cuantía que en forma de pobre ha in
terpuesto ante este Juzgado D. Jacinto Bellera, Procurador de 
Miguel Julia, y. Maso ve, vecino del distrito de Laguardia, 
contra los herederos en desconocido paradero de D. Francis
co de Asís Roca y Férrer, hacendado y vecino que fué de la 
villa de Guisona, sobre reclamación del derecho de aprove
char los pastos de la montaña «Prat Navall» y abono de per
juicios/acordó dar traslado á dichos demandados de expresa
da demanda, emplazándoles para que en el improrrogable : 
término de diez días comparezcan en los autos personándose 
en forma; bajo apercibimiento que de no verificarlo lés'para
rá el perjuicio á que hubiere lugar.

Seo de Urgel 5 de Enero de 1905.=Juan Ginés. JC—14
Jurisdicción de Guerra.

LAS PALMAS
D. Julio Gonzálvez v Ortiz, primer Teniente de Artillería 

con destino en las tropas de Artillería de la Comandancia de 
Gran Canaria y Juez instructor del expediente instruido con
tra el recluta José Bolaños Hernández por faltar á concen
tración.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazó al re
cluta José Bolaños Hernández, natural de Santa Lucía (Gran 
Canaria), hijo de Salvador y de Catalina, de veintiún años y 
siete meses de edad, para que en el preciso término de trein
ta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en el cuartel de Mata, de 
esta ciudad, á mi disposición, para responder á los cargos que 
le resultan en el expediente que me hallo instruyendo por la 
falta de no haberse presentado cuando fué citado; bajo aper- ' 
cibimiento de que si no comparece en el plazo fijado sera de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre dé S. M. el Rey (Q. D. G.J, exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para qiie practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado José Bolaños Her
nández, y en caso dé ser habido le 'remitan en caliáadd de 
preso, con las seguridades, convenientes, á este Juzgado de 
instrucción militar, sito en el mencionado cuartel, y á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia dej 
este día.

Dada en Las Palmas de Gran Canaria, á 25 de Noviembre 
de J904^=Julio Góñ^álvez. ' JG—27v ‘

ANUNCIOS OFICIALES 
Anuncio.

Se vende en subasta pública, que tendrá lugar el día 15 de 
Enero próximo, á las once de su mañana, en las Casas Con
sistoriales de esta ciudad* la dehesa sita en este término, de 
2.200 fanegas de .cabida..próximamente,^ pqn .abundantes pas
tos, arbolado de encinas, y abrevaderos,, denominada Egidos 
de Santa María,., perteneciente á Ja Sociedad La Emeritense.

El pliego de éqndicionés p^ra toniar parte, se halla de 
manifiesto en esta ciudad, Escritorio de los Sres. Saez y Diez, 
plaza de la Constitución, núm. 3.

Mérida 14 de Noviembre de 1904.=La Comisión liquida
dora. , X —2723

Continental Express
Sociedad anónima.

El Consejo de gobierno de esta Sociedad convoca a la. jun
ta general ordinaria, que preceptúa el ai;t> 31; de sus. estatu
tos,p^ra el día 12 de Febrero,,a las die?; dé laíiipiañana, en su 
dopiicniQ social.' ' ■:
\ .Madrid 9 de Enero de 1905.=E1 Secretario, Hilario Her- 

nandez ¡Martín. ’ : * ;X--^60
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O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D  
O bservaciones m eteorológicas del dáa 9  de E n e ro  de 1 9 0 5 .

HORAS

ALTURAdel baróaottíro reducida á 0C 7en milíiftetroa

TERMÓMETRO 

Seco. | Humedecido.

Tensión
del

vapor acuoso.
Humedad
relativa.

DIRECCION 
y das» del viento.

ESTADO 
d e l o ía lo .

12 de la noche........ . .6 de ia m añana........
9 de la mañana. . . . . . . . .12 del d ía..............................
8 de la tarde.................... <6 de la tarde..................9 de la noche..........  ---

715,67 
71*,66 
717 87 
7 i 7 90 
7 i 6.98 

■ 7.7,«id 
717,49

i
4.2 j 3.0
2.6 i 2 3 
4 8  í 3 ^

10 4 | 7.9 
11.1 ! 8.2 
5 4 4.1
4.6 j 3.4

5.1
8 3  
5 0

82 E ................. Brisa ligera.
Idem ...........
Id em ...........

Despejado.
Idem.
Idem.

96
77

N N E ...........
N .................

6.7
6.6
5.5

71 NE.............. Idem ........... Idem.
67
82

N E
N N E ...........

Calma.. . . . .
Brisa ligera. 
Idem ............

Idem.
Idem.

5.3 82 N E ............. Idem, i

Temperatura maxima del aire a la «otnora 11 >8
Idem mmima..................  -• < *»*

Diferencia.........................................V . 'h  lo o
Temperatura máxima $1 sel, á dos metro# de la fierra i*>¿ídem id. dentro de tina estera de criftal  ----  43,2.

Diferencia.................................  * v  ’
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto a la tía-

rra vegetal ó laborable......................................   J j
Idem mínima ídem . . ...............  .........  L j

Diferencia.   ...........—  ______________

Velocidad del Tiento en las ultimas veinticuatro hora*
* (kilómetros)..................................   ' .................. 322

Oscilación barométrica ídem (milímetros) ...............  2.2
Altura ídem con respecto á la media anual, i  las nueve

horas de la noche  . . . .  . . . . .  +  10.5
L luvia en las ultimas veinticuatro horas (milímetros).. »
Sol completamente despejado ..... ........  ... 6 h 30 m
Soí entrevelado por nubes ó vapores  ................ .. 1 h 40 m

Total de insolación durante el d ía   ............... 8 h 10 m

D a t o s  m e t e o r o l ó g i c o s  d e l  d í a  9  d e  E n e r o  d e  1 9 9 5 r  s e g ú n  l o s  t e l e g r a m a s  r e c i b i d o s  e n  e l  
O b s e r v a t o r i o  d e  A i  a d r i d  d e  l a s  o b s e r v a c i o n e s  v e r i f i c a d a s  d i c h o  d í a  e n  v a r i o s  p u n t o s  d e  
E s p a ñ a ^  á  l a s  n u e v e  d e  l a  m a ñ a n a ,  y  e n  o t r o s  d e l  e x t r a n j e r o ,  á  l a s  s i e t e *

í O ü A M D & m a

BARÓMETRO VIENTO

SSTABO

delc£el»r

TSRMÓMl&TRO

rancia, 
tapera- 
1 Igual 
ora 
le
•para.

aR. fi.AB Ú  HORAS

1 B T A D Ó

¿elma*.

a te 

V *1 nlvaí 

d»l npar.

t
Igtsal a ora 

do?
día «alerto*

Fner&ft. S*oe. oído.

Dttw 
d* tw
tura

- h 
<

la vi

Tampa-

ratnra

máxima.

Tempe

ratura

mínima.

Lluvia 

en mftS- 

metrot.

769.0 —  5 8 S S O .. . . B risa . . . Cubierto____ 2.1 2.1 + 3.3 5.7 0,5
Ciexmont............... 772.6 —  2.6 O SO Id em ... Despejado... 0.2 -  1.9 4 4 8.4 -  1.3

Valentía........... . 762.8 » O N O  .. V . m. fie M . nuboso.. 4.4 á 3 » 11.1 3.9 11 Gran oleaje.
Gris-Nez ......... .. 763.7 —  8.3 S S O . . . . V .f t e .. . Cubierto. . . 6.8 6.2 + 1.0 9.0 6.0 Oleaje.
Saint-M aihieu. . . . 765.9 —  4.7 S O ........ V iento.. Idem . . . ____ 10.4 10.0 + Ó.4 10 4 1.0 Id em .

? 769.5 —  3.0 S E ........ B risa . . . id e in . . . . 4 2 4.0 3.3 7.0 2.0 Tranquila
Biarritz........ . 772.1 —  2.3 S S O . . . . Idem lig Despejado... 13.4 9.1 4.1 12.0 6,0 Idem.

774 0 +  0 5 s . V iento.. Id em ........... ¡ 17.0 15.1 6.8 17.0 lü.O Idem.CuD OcMdbllaU.  ̂ *
Bilbao....... . 773.5 4- 9.1 S E . . . . Id em .. . íd em ........ 11 6 8.0 + 2.4 17.0 10 0 »■
Oviedo................... 772.9 -  1.6 S O ........ B risa . . . Nuboso. ------ 2,4 í . 2 . — 2,4 11.0 —  1.6
Vares.—  . . -----
Coruña..................

Pontevedra........... 774.6 +  4.0 S ........... Calm a.. Cubierto...... 6.8 5.8 1.8 11.0 6.0

X ¡8 ° ......................
Oporto......... .........
Lisboa.............. 772.6 -f* 1.7 N N E . . . Brisa fte[Despejado. , . 5.9 5.4, 0.4 12.0 5.0 Tranquila.
Angra.................... 769.8 +  3.8 N E ........ V . m. fte M . nuboso . . 9 4 6.6 2.1 13.0 9.0 4 Gran oleaj e.
Punta D elgada... • 766.3 +  1 6 N N E . : . Tempest Cubierto----- 12.1 8.5 .— 2 4 17.0 lü.O 14 Idem.

765.0 —  2.9 E S E B risa . . . Casi desp . .. 11.7 10.2 __ 0.9 13.0 6:0 Tranquila.
Funchal.............. 766.7 —  2.8 S E . ‘ ’. ’.. Id em ... N uboso.. . . . 16 6 13.0 0.6 17.0 11.0 Picada.
Lago*..................... 772.5 +  2 1 E . . . . . . . Id em . Cubierto. . . . 13.0 11.0 + 8.2 16 0 8.0 Agitada.
A y  am onte,;.........
Huelva......... 772.7 » N E _____ Idem .. . Despejado. . . 8.2 6.7 y> 18.0 3.0 Tranquila.
San Fernando.. . . . 772.1 » E .......... Viento.. Casi d e s p . . 13.0 10.9 » 17.0 6,0 ' Agitada.
T arifa .............. 770 I E ... .'. Idem fte M . nuboso1. . 13.7 12.1 » » » Idem.
8ta. Cruz Tenerife.

Sevilla................... 772.6 +  1.1 E N E . . . V iento.. Despejado... 8.6 6.4 + 5.6 18.0 3 0 »
774.4 N E Brisa lig Idem ........... 3 2 2.6 14 0 1.0
774 4 CQA ” Idem Idem ............ 10 2 6.4 13.0 6.0 aJaén ..................

riTItDDfiü 776 0 4 - 3  1
u u U . . . .
E Idem .. . Idem ........... 5.0 4.2 + 0.4 13 0 3.0 »

Murcia.............. 776.6
T  °  1

1) s o ' .  .7. Idem .. Cubierto.. . . 9,6 9,2 18.0 ; 7.0

Badajoz................ 778.1 +  4 1 E ........... Id em ... Despejado. . . 5.0 4.5 + 1.6 16.0 -  1.0 »
Ciudad Real........ 778.0 +  3.7 N E . . . Idem ... Cubierto. . . . » » » '• 12 0 —  4.0
Albacete................ 777.3 4- 2.1 E S E . . . . B risa , . . Nuboso........ 6.9 5.3 + 6.2 15.0 3.0
Cuenca.................. 777.8 +  3.0 S E . . . . Idem fte. Casi desp— 5.2 4.0 3 0 14.2 1.8
M adrid................. 777.5 4* 3 5 N .  . . . . Idem lig. Despejado... 4.8 3.2^ + 1.7 14.2 1.2 9
íliiAflítlaÍArfl 777.2 4- 4 I N N E C alm a .. Id em . . . ____ 3.0 3.0 4- 0.4 15.0 0.0 i)
El Escorial. . . . . . . 776.2 - f - 5  2 S . . . 7 7 Brisa lig Id em . . , . . . . 5,0 4.0

1
2.0 16.0 2.0 *

4 v ila . .................. » s ........... B risa . . . Casi desp. .. 4.0 1.0 ■a 12.0 2.0 9
Segovia ........... 776.2 +  2.3 S E C alm a .. Despejado. . . 4.0 1.4 0.2 7.0 0.0 »
Salamanca............. 775.9 u E .......... Brisa lig Id em ........... 1.2 0.6 » 9.0 —  4.0 9
Valladolid........... 778 0 4* 2 o N  ...... Id em .... Idem ......... -  1.8 —  2.2 + 1.0 1.0 -  4.0 9
Soria...................... 777 8 +  3.o E S E . . . . Caim a.. Nebuloso___ 0.8 0 2, 3.4 : 13.0 —  2.0 9 ^
Burgos................. 778.2 +  3 6 E N E . . . Id em ... Despejado. .\. -  3.0 -  3 2 — ' 1.0 10.5 —  4.0 * »
L eó n .................... 776 3 » N E Idem .. Idem . . . . . . —  1.0 —  1.5 » 7.0 —  3 0

Orense................. 774.9 » S S O .. . . Idem Nebuloso.. . . 0.4 0.2 » 12.0 -  LO '»
Santiago.............. 773:2 +  1.6 S O ........ Brisa lig Cubierto;____ 6.9 6.1 + 2.0 14.0 6.0 a

Huesea................. . 7774 +  3 9 E N E .. I dem. . . Casi desp— 6.1 5.0 + 2 2 16.0 1,0
Zaragoza ............... 778 6 +  4 2 S E ....... Calma Nebuloso— 4.9 ‘ 4*8 4.3 13.0 1.0 a
T eruél... . ............. 4 777.7 +  2.2 S . . . . . . . Idein . . . Idem .... . . . . 3.8 3.1 + 4.4 15,0 1.0 a

Barcelona.. . . . . . . . | 775.4 +  3.0 S Idem .. i Despejado... 9.4 8.2 —  ’ 1.4 17.0 5.0 Tranquila.
M ahón . . . . . . . . . . .
*. alma........... ........ 776,8 +  4 .1 N  . . . . . . Brisa lig Casi. desp... . 8.2 6.4 __ 2.6 18! 0 6,0 Idem.
Valencia.......... 776.6 +  4.2 N O . . . Id em . . . Despejado... 9.8 8.8 0.8 15.0 7.0 »
Alicante........... 776.4 +  3^2 N ........... Idem . M . nuboso.. 18 8 18.6 — 0.8 13.8’ 10.0 Agitada.
A lm ena .................
M álaga...........  ... 778.6 +  i .  5 S E ........ Idem fte íd e m .......... 15.0 , 12.0 2,2 16,0 10,0 Picada.
Melilla........ . . . 776.2 +  2.3 E . ......... Id em . . . Cubierto. . . . .14.0 i 1 6 + 2.0 15.0 12,0 Tranquila.

r á n . . . . . .  . . . . 773.0 » S S E . ,. Idem lig ©espéjado... 7 8 » » » »
A r g e l ................... 77i.§ » O . . . . . . Br i sa. . . Nuboso........ 12.0 »  1. » » * a
Túnez.................... 767! o » 0 . . . . . . Idem fte Idem,. . . . . . . 11.0 » >» » a
Bfaks...................... 768.6 SO Idem lig. ]  dem ........... 1 7.0 » )> »
Palerm o................. 773.7 » Idem ........... 8 . 8 5 1 b i i.. ■

Ga&liari................. 774 6 » N O Brisa fte Despejado;.. 7 j0 7.0 ».................
Rom a..................... 775.5 N E Idem lig Idem ........... r 2.6 0.6 » » )) a
L io rn a ...................

775 5 . +  6 .5 » C alm a .. Idem ____. . . 5.5 4,0 — 3.3 15.0 ; 5.o Tranquila.
Bicie...... . .....
Ptepigaan............ 772.9 +  1.5 S O . . . . Brisa.. . Id em ...........

1
f 3.0 3.0 6,8 [ 6.7 ;■ 1.3 1 »

B O L Ü A  D E  M A D R I D

C o t iz a c ió n  o f i c ia l  d e l  d i a  9  d e  E n e r o  d e  1 9 0 5 ,  

c o m p a r a d a  c o n  l a  d e l  d i a  a n t e r i o r .

F O N D O S  PTJBLIG Q &

CAMBIO AL CONTADO

Día 7. D ía 9.

D e u d a  p e r p e t r e  e l  A  o/o
— _

-

Serie F ;  de 50.000 ptas. neminali**. . .  
dé2fcü00&. i d . . . . . . .  . . . .

500 -------------------
Id ea l C» de 5 . 0 0 0 . ............................

f 76,99 
76,99

m  , '

Í 77% y  77.05 
77,05-7T/o. y, 

* 77,05 
*77,05 y  10 
77,40-45-30y35

F O N D O S  P U B L IC O S

i

; CAMBIO AL CONTADO
/ D ía  7. D ía  9.

Serie B ,  de 2.500 peseta* nominal^k •., I t í m  ... .. 77,40-50 y  45Idem 4, de Id. id . . . . . . . . ' . . .  . .. .77,45, . 77.40-50-45-60 
y  55

77,45 y  50
77.40-20-35-50

rdfem G; f  H, de 100y 200 id. id .. ! , . .  ̂77,30En diferente* serien........ [77,45

D eu d a  a l  5 «D aor^aable. y 45

S erie^  de5O,Q0Opta** nomínale*,. . . . 98,20-15 y  20Jdem¡^vd^%QQft4d. . . . . . .  . . . , . 98,15;Mam, D, ...........................,. 98,20;Idem C, <te 5.0004d,. id . .................. , 98115 9,8,20 y  25iSem R^de 2^500.... . . . . . . . . . . . ^98,15 98,20 y  25-.dem Av db fiOO-̂ pta». noiwnHú.. A  *. . r 98,10 1 98,20 y  25En dfifééentds seríes.> . . .. . . . . . . . . 98¿i5 98,20 y  25

CAMBIO AL CONTADO

F O N D O S  P U B L IC O S
! D ía 7. D ía 9.

B a n c o s  y  H o o ie d a d o s ,

Cédula* hipotecarias al 5 por 100. —
D e l l  al 171.500........... ................... .

Idem id. al 4 por 100............................. ‘•1027.* i 102,10*

Acciones del Banco de España..............
Idem id. id. cantidades pequeñas____
Idem de la Compañía Arrendataria de

Tabacos.— Acciones al portador_____
Idem id.—Uantidades pequeñas.. . . . . .
Idem del Banco Hipotecario de España , 

100.000 ........... .....!.................

4607.
#

405.50

199.50

»

4617.
*

406/ .y  406,50
. . .  *

200*/.

807.

1C87.

»

Idem del Banco de Castilla (30.000 ac
ciones comprendidas entre los núme
ros 1 á 50.000, por cancelación de
2 0 . 0 0 0 . . . . . . . . . . . . ............... .

Idem del Banco Hispano-Americano,
números 1 á 2G0;000 nominativas____

Idem del Banco Español de Crédito, nú
meros 1 á 80.000. i ----- . . . . . . . . * .

R esumen general de pesetas nominalesnegociadas.

Deuda perpetua al 4 por. 100 interior,.. ♦. . . . . . .  *...   ..........1.201.100
Idem id. al 5 por lOOamortízable. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  680,000
Banco Hipotecario.— Cédulas al 4 por 100. ...................  26.500
Acciones del Banco de España.. . .  i   .............  55.000
Idem del Banco Hipotecario de España      .........  90,500
Idem1 del Banco Hispano Americano . . . . . . . . . . . . . . . . .  95.000
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabaco* . . . . . . . . .  8.000

0»m bfo« ofloiaie» «o toe pfoacM emtraakitotok
París, á la vista, 33‘412.
Londres, á la vista, libra esterlina, 33,51.

PARTE NO OFICIAL
ANUNCIOS

La  m a rg a rita  en loeche s.-oom o p u rgan te ,depurativa, antiséptica y curativa, no tiene rival oí Agua de Loeches.—Establecimiento de baños de la misma AgUa en Lo eches.—Depósito: Jardines, 15, Madrid. Z—14
GRANDES ALMACENES DE CARRUAJES

DE LOS

S U C E S O R E S  IXE3 M I R A
Paseo del Cisne, 23; Alfonso X, I y 5, y Rafael Calvo, 5.

Teléfono 2.367.-MADRID(ÜÁSA FUNDADA EH 1866)
QOCIEDAD ANGLO-ESPAÑOLA DE MOTORES, GASÓ- genos y maquinaria general (antes Julius G. Nevllle).— Sociedad anónima.—Domicilio: Madrid;-Mah6n /r- Taller ai: en Mabóñ.—Central: Madrid, Salón del Prado, 14.—-Local*

de Exposición de Maquinaria: Alcalá, 38 y 35.—Sucursal: Barcelona, Plaza Palacio, 11.—Motores de gas , petróleo, gasolina, etc., Crossley.—Gasógenos, sistema Crossley y Dow- son.—Instalaciones completas eléctricas.—Bombas. — Cala- facción.—Material para ferrocarriles y minas¿

AVISO IMPORTAME 
Precios de suscripción i  las Sentenciasdel Tribunal Snpremo:

25 pesetas por un año en Madrid, 30 en provincias.
15 id. por seis meses en id. y 18 en id.
3 id. al mes en id.

Los naaos. adelantados al hacer la suscripción.

SANTOS DEL DÍA
S -  G u i l l e r m o ,  ob ., 8 . N i c a n o r ,  m r . ,  y  8•  G o n z a lo  d e  A m a r a n t e ,  

> c o n f e s o r .

ESPECTÁCULOS
R E A L . — A  las  9 .— F u n c ió n  32 de abono . — T u rn o  2 .°—  

L u c ía .
E S P A Ñ O L .— N o  h ay  fu n c ió n .
P R I N C E S A .— A  T a s  8  y  lf2-.— L a  boca  de l le ó n .— L a  don 

ce lla  de m i m u je r .
L A R A . — A  la s  8 y  1x2.— T oc in o  del c ie lo .— E l a m o r  que  

pasa  (secc ión  d o b le ).— F ra n c fo r t , á . ¡ : .
P R IC E .— A  las  8 y  3 [4 .— Juan  F ran c isco ^  :
A P O L O .  —  A  las  7 y  l \ 2 .  —  L a  re in a  m o r a . M a m a  de lo s  

A n g e le s .— ¿Quo vad is? — E l p a ra íso  de lo$ n iño s.
E S L A V A . — A  la s  7 .— L a s  g a l l in a s .— E l cabo  L óp ez .-T E1 

trueno  g o rd o .— E l p rem io  de  h on or. <.
Z A R Z U E L A . — A  la s  7 .— E l b a rb e ro  de S e v i l la .— L a .c a s ita  

b la n c a .— E l h ú sa r  de la  g u a r d ia .— L a  F osca .
C O M IC O .— A  la s  8 .— ®  c^elirip domi ni ca l , — l a núna? 

E l o rg a n is ta  de  M óstp les.— E l tú n e l. /
M O D E R N O .— A  la s  8.— L o s , c am aro n e s .— L a ' póliza* d§>4ps  

p á ja ro s .— ¡P a  m í que n ieva ! — L a s  e stre llas .
R O M E A .— A  las  8 y  l i L — Variado^^ e sp e e tá o u ld p q rvt0 dí)s lo s  

artistas  de la  com pañ ía . / /


